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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto creando una Comisión encargada de proponer 

lo que proceda respecto á la aplicación de la prórroga 
del vigente régimen arancelario.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto modificando en la forma que expresa el de 8 

de Mayo de 1903 sobre provisión de Cátedras.
Otros de personal.
Real orden autorizando á las Profesoras de Escuelas Nor

males para posesionarse de sus cargos en distinta Escue
la de aquella para la que fueren nombradas.

Otra concediendo á D. Tomás Juan Elorrieta una pensión 
para ampliar estudios en el extranjero.

Administración central:
G r a c ia  y  Ju s t i c ia .— Dirección general de los Registros.— 

Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto

por el Comisario de Guerra Interventor del Material de 
Ingenieros de Madrid contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Getafe á inscribir una escritura de 
compraventa de terrenos para el campamento militar de 
Carabancbel.

M a r i n a .—  Dirección de Hidrografía.—  Aviso á los nave
gantes.

H a c ie n d a  .— Intervención general de la Administración del E s
tado.— Estados de ingresos y pagos en el mes de Junio 
último.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.— Relación de 
las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro durante la primera quincena del mes actual.

A g r i c u l t u r a .— Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.— Programa del concurso abierto por el Go
bierno de los Países Bajos para premiar una aleación des
tinada á la talla de los diamantes.

Concurso para la provisión de la plaza de Fiel contraste, 
marcador de oro y plata de la provincia de Santander.

Dirección general de Obras públicas.— Concesión á Dona Ju
lia Muguerza de una porción de marisma situada en la 
margen izquierda de la ría de Treto (Santander].

Administración provincial.
Intervención de Hacienda de la provincia de Cádiz.— Extra

vío de un resguardo de depósito necesario.

Administración de iusticia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 

Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Balances de Sociedades, publicados conforme al ait. Ib ?  del 
Oódigode Comercio.

Compañía Arrendataria de Tabacos.
Bolsa de Madrid .— Cotización oficial.
Observatorio astronómico.— Datos meteorológicos.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—  Pliegos 7 y 8 de sentencias de la Salame 

lo Contencioso administrativo, tomo IV del presente afiq.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en ]a ciudad de San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

El Presidente del Consejo de Ministros al Sub
secretario de esta Presidencia:

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de Palacio me co
munica con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Carlos me participa 
con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de la Real 
Cámara me comunica con esta fecha lo que sigue: 

«Excmo* Sr.: Pongo en conocimiento de V. E. que 
S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Fernando ha pasado 
el día y la noche anterior con alguna excitación nervio
sa, pero con menos fiebre é intranquilidad que tenía.»

Lo que de orden de S. M. traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años.

Palacio de San Sebastián 29 de Julio de 1805. =P . El 
D u q u e  d e  S o to m a y o r .»

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Por la ley promulgada el día 4 del presente 

mes se autoriza al Gobierno para aplicar, si fuere ne
cesario, hasta 1.° de Marzo de 1906 á los productos de 
las naciones convenidas que otorguen á las mercancías 
españolas el trato más favorecido los derechos consig
nados en la tarifa B  del Convenio de comercio con 
Suiza, siempre que esta concesión esté justificada, á jui
cio del mismo Gobierno, por dicho trato de favor.

El cumplimiento de esta ley exige la resolución de 
una serie de cuestiones de índole internacional, plan
teadas unas por el hecho mismo de la prórroga condi
cional del vigente régimen arancelario, y otras susci
tadas por actos de algunos Gobiernos extranjeros que 
en una ó en otra forma han manifestado que no se 
hallan dispuestos á mantener el statu quo de sus rela
ciones mercantiles con nuestro país.

En efecto, el Convenio con Suiza ha de cesar, en vir
tud de denuncia, el día 31 de Agosto próximo; el modus 
vivendi con Italia cesará por igual causa el 21 de No- I

viembre de este año; el Gobierno alemán ha indicado 
también que no podrá prorrogar el actual concierto, y 
otros Gobiernos han hecho manifestaciones concretas 
respecto á sus deseos de que se modifiquen los dere
chos de determinadas partidas de nuestro Arancel de 
importación.

Las numerosas y transcendentales cuestiones á que 
antes se alude deben quedar resueltas en plazos peren
torios, para evitar los grandes perjuicios que habría 
de sufrir nuestro comercio de exportación si en deter
minadas Naciones se gravaran las mercancías españo
las con derechos diferenciales, y, por lo tanto, la tra
mitación de tan urgentes asuntos no puede someterse 
á los procedimientos que en circunstancias normales 
se siguen para aunar la acción de los Ministerios de 
Hacienda, Estado y Agricultura, á los que compete la 
preparación de las decisiones que el Gobierno estime 
oportunas, sino que, por el contrario, es indispensable 
confiar á una Comisión, compuesta de funcionarios de 
los tres departamentos el estudio completo de estos 
problemas y las propuestas concretas que en cada caso 
sean procedentes.

Sólo de este modo podrán adoptarse, con la rapidez y 
la eficacia que las circunstancias imponen, las resolu
ciones que interesan á la producción y al comercio es
pañoles; y, 7en consecuencia, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Julio de 1905.
SEÑOR:

A L . R. P. deV. M.,
El Ministro de Hacienda,

« f o s é  E c l i e g a r a y .
R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión, compuesta del 

Subsecretario del Ministerio de Hacienda, Presidente; 
como Vocales, el Jefe de la Sección de Comercio del Mi
nisterio de Estado, el Director general de Aduanas, el 
Director general de Agricultura, Industria y Comercio; 
y como Secretario, un Jefe de Negociado de la Direc
ción general de Aduanas; Comisión que se encargará:

1.°° De estudiar y proponer, en los casos que proce
da, la aplicación, desde 1.° de Septiembre próximo, de 
los beneficios que concede la prórroga del vigente ré
gimen arancelario, autorizada por la ley de 4 del ac
tual; y

2.° De reunir los antecedentes y fijar los procedi
mientos que hayan de seguirse para concertar nuevos 
Tratados de comercio cuando el Gobierno estime con

veniente entablar oportunas negociaciones, así como de 
informar sobre todas las cuestiones que con este asun
to se relacionan.

Art. 2„° La Comisión se constituirá inmediatamente 
y propondrá lo que proceda, en el plazo de quince días, 
respecto á la aplicación de la prórroga del vigente ré
gimen arancelario.

Art. 3.° Los Ministerios de Estado, Hacienda, Agri
cultura, Industria y Comercio facilitarán á dicha Co
misión los datos y antecedentes que reclame para el 
desempeño de su cometido.

Art. 4.° La Comisión elevará al Gobierno el resul
tado de sus trabajos, á fin de que éste procure la reso
lución que proceda.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Eoliegaray*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 26 de Julio de 1900, al 

conceder á los Auxiliares un turno especial de oposi
ción, inmediatamente después de la traslación otorgada 
á los Catedráticos numerarios, realizó indudablemente 
una obra de justicia.

La reforma consistió en convertir el antiguo concur
so de Auxiliares, desprovistos de garantías, en concur
so con pruebas de suficiencia, adornado, por ende, de 
todas las apetecibles. Con ello se hacía triunfar de una 
vez para siempre el sano principióle que la oposición 
es el único modo de ingreso en el Profesorado, y se 
acallaban legítimas reclamaciones de la opinión pública, 
á la par que se satisfacían nobles aspiraciones de me
jora y progreso en una clase tan respetable como nu
merosa.

Afortunado fué también aquel Real decreto en la fija
ción del orden de los turnos, pues si los Auxiliares par
ticipan de la función de la enseñanza como los nume
rarios, parece natural que el turno especial de oposición 
de aquéllos venga inmediatamente después de la tras
lación concedida á éstos.

La inversión de los turnos de oposición realizada por 
el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y seguida por 
el vigente de 8 de Mayo de 1903, en combinación con* 
otras disposiciones, limitó la aplicación de este tumo 
de los Auxiliares, que importa mantener en su inte
gridad.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que
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suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

San Sebastián 28 de Julio de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Andrés Mellado.

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Instrucción pública en 

pleno, y á propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El párrafo 1.° del art. 10 del Real de

creto de 8 de Mayo de 1903 se considerará redactado en 
la siguiente forma: «En el caso de que no se provean 
las vacantes por traslación, se declarará desierto este 
período, y aquéllas se anunciarán á uno de los dos tur
nos siguientes, que alternarán rigurosamente por Fa
cultad y Sección en las Universidades, en los Institutos 
y Escuelas Normales, siempre dentro del mismo esta
blecimiento, y por Escuela en las de Veterinaria y de 
Comercio: oposición entre Auxiliares; oposición libre».

Art. 2.° Esta modificación regirá desde la fecha de 
publicación de este decreto para todas las Cátedras 
vacantes que no hayan sido todavía anunciadas á opo
sición.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Andrés Mellado.

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir á D. José Serrano y Morales la di

misión que Me ha presentado del cargo de Delegado 
Regio, Presidente de la Junta municipal de primera 
enseñanza de Valencia.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Andrés» Mellado.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Iranzo Benedito, 

Vengo en nombrarle Delegado Regio, Presidente de 
la Junta municipal de primera enseñanza de Valencia.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Andrés Mellado.

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con

sejo de Instrucción pública,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á 

D. Tomás Juan Elorrieta una pensión para ampliar es
tudios en el extranjero de 4.500 pesetas anuales, que 
comenzará en 1.° de Octubre del corriente año y ter
minará en 30 de Septiembre de 1906, abonable porjme- 
ses vencidos y sin otro justificante que la certificación 
del Cónsul español en que se acredite la residencia del 
pensionado, el cual efectuará en París estudios] sobre 
Derecho político.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 13 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En vista de las instancias elevadas á este 
Ministerio por varias Profesoras de Escuelas Norma
les, Sección de Ciencias, mandadas nombrar, en virtud 
de oposición, por Real orden de 13 del actual, solici
tando poder posesionarse de sus respectivos cargos en 
puntos distintos de aquellos de que son titulares: 

Considerando que la concesión de la gracia que soli
citan no perjudica en nada la buena marcha de la en
señanza, por estar actualmente en el período de vaca
ciones; y que en virtud de lo dispuesto en los artículos 
2.° y 3.° del Real decreto de 31 de Julio de 1904, se 
consideran posesionadas de sus respectivos”destinos 
desde la fecha de su nombramiento, siempre que lo 
efectúen de hecho dentro del plazo de cuarenta y cinco 
días;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que por esa Subsecretaría pueda autorizarse á 

las referidas Profesoras que lo soliciten para tomar 
posesión en otras Escuelas Normales distintas de aque
llas de que son titulares, con la condición de que lo ve
rifiquen dentro del plazo legal de cuarenta y cinco días, 
establecido en el art. 55 del Real decreto de 15 de Ene
ro de 1870; y

2.° Que para los efectos de los concursos de ascenso 
y traslado se tengan por posesionadas todas las nom
bradas desde el día 14 del presente mes, y que se com
pute la antigüedad entre ellas por el orden de prelación 
con que fueron propuestas por el Tribunal de oposicio
nes y con que aparecen en la citada Real orden, publi
cada en la G a c e t a  de 25 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Sebastián 26 de Julio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Co 
misario de Guerra, Interventor del Material de Ingenieros d» 
Madrid, contra la negativa del Registrador de la propiedac 
de Getafe á inscribir una escritura de compraventa de te 
rrenos para el Campamento m ilitar de Carabanchel, pendien 
te en este Centro en virtud de apelación del citado Regis
trador:

Resultando: que por escritura otorgada en 19 de Septiem
bre de 1903 ante el Notario de Madrid D. Camilo Avila, Doi 
Francisco Lupiani y Gómez, por sí, y D. Rogelio Blanco Del 
gado, en nombre propio y en representación de sus menoreí 
hijos Doña María de la Paz, Dona María del Carmen, D. An 
drés y D. Manuel Blanco Torrejón, manifestaron: el primero 
que era dueño de tres ñncas que habían sido expropiadas 
para el Campamento m ilitar de Carabanchel; y el segundo 
que su esposa Doña Victoriana Torrejón Gómez, dueña tam 
bién de otras dos fincas, que asimismo le habían sido expro
piadas, había fallecido bajo testamento en que instituyó he 
rederos á sus citados hijos, con reserva de los derechos á e. 
correspondientes como cónyuge; y manifestaron además que 
el precio de las 30 hectáreas, 60 áreas y 31 centiáreas que de 
la cabida total de las citadas fincas habían sido expropiadas, 
lo había satisfecho el ramo de Guerra, el cual tomó posesiór 
de los bienes expropiados; y en su virtud, teniendo en cuenta 
que la compraventa por expropiación, no sólo estaba perfec
ta, sino que además había comenzado su consumación por la 
entrega del precio, quedando en aquel momento tan realiza
do el contrato que cada una de las partes adquirió la propie
dad de lo que por consecuencia del mismo les correspondía, 
D. Rogelio Blanco Delgado, según interviene, declaró que su 
mujer, Doña Victoriana Torrejón Gómez, vendió sin reserva 
ni limitación alguna al ramo de Guerra las fincas descritas, 
que eran de su pertenencia, y á su vez, D. Francisco Lupia
ni ratificó la venta de las que eran de su pertenencia, reser
vándose como de su propiedad la porción de terreno que ex
ceda de 30 hectáreas, 60 áreas y 31 centiáreas de superficie 
que comprende lo expropiado para la regularización del cam
po de instrucción en la dehesa de los Carabancheles, y Don 
Rafael Quevedo Martínez, en representación del Estado, ramo 
de Guerra, como Comisario de Guerra, Interventor de la Co
mandancia de Ingenieros de Madrid, aceptó la venta de las 
fincas descritas en la escritura:

Resultando: que presentada ésta en el Registro de la pro
piedad de Getafe, se consignó la siguiente nota: «No admitida 
la inscripción del documento que precede por adolecer de los 
defectos que á continuación se expresan: 1.°, por no determi
narse qué participación de cada una de las cinco fincas des
critas en los antecedentes primero y segundo de la escritura 
constituyen ;la parcela de 30 hectáreas, 60 áreas 31 centiá
reas descrita en el antecedente tercero, que es objeto del con
trato de venta, circunstancia indispensable para que pueda 
inscribirse la nueva fincapque ha de resultar, á méritos de la 
agrupación que se solicita, con la suficiente claridad para que 
á los vendedores se les reserve la mayor cabida que tienen las 
fincas que constituyen la agrupación, según la estipulación 
primera de la escritura; 2.°, porque D. Rogelio Blanco y 
Delgado, sin haber obtenido previamente autorización judi
cial, carece de capacidad para realizar el contrato á que el 
documento se refiere, porque los bienes de que se tra ta  pro
ceden de su mujer Doña Victoriana Torrejón Gómez, y todos 
los derechos y obligaciones de esta señora recayeron en sus 
hijos y herederos Doña María de la Paz, Doña María del Car
men, D. Andrés y D. Manuel Blanco Torrejón en virtud del 
testamento que en dicha escritura se relaciona; 3 °, porque, 
ade_más, no aparecen inscritos á favor de los herederos de 
Doña Victoriana, ó sean Doña María de la Paz, Doña María 
del Carmen, D. Andrés y D. Manuel Blanco Torrejón, á nom 
bre de quienes debe efectuarse la venta á favor del ramo de 
Guerra, las dos fincas de su pertenencia que son objeto del 
contrato. Y no pareciendo subsanable el segundo de los de
fectos apuntados, tampoco procede la anotación preventiva 
si se solicitare»:

Resultando: que pasados los antecedentes á informe del 
Asesor de la Intendencia de Ejército de la primera región 
militar, lo evacuó manifestando su conformidad con respec
to á existir el primero de los defectos, y no así respecto del 
2.° y 3.°, porque no se tra ta  de una venta hecha por los me
nores, sino de la que válidamente había otorgado su madre, 
la cual falleció sin que se hubiese formalizado la correspon
diente escritura de venta, por lo que ha sido preciso el otor
gamiento de la que motiva el recurso por el marido, por su 
propio derecho, en cuanto á que en tiempo hábil prestó la 
licencia marital para efectuar la enajenación y en concepto de 
testigo de haberse consumado ésta mediante el consentimien
to de su cónyuge y la recepción del precio convenido; y, por 
último, en concepto de representante legal de sus menores 
hijos, los cuales, como herederos y continuadores de la per
sonalidad de su madre, debieron testificar todo aquéllo, y, en 
su consecuencia, no habiendo sido nunca las tierras vendidas 
de la propiedad de los menores, no es posible la inscripción 
á favor de ellos:

Resultando: que el Comisario de Guerra, en cumplimiento 
de órdenes de la Intendencia, interpuso el presente recurso 
contra la calificación del Registrador, acompañando copia 
del referido dictamen y el expediente de expropiación: 

Resultando: que el Registrador informó que debía confir
marse la nota en cuanto al primer defecto, por estar recono
cido por el Asesor, y respecto de los dos restantes, porque si 
bien es cierto que Doña Victoriana Torrejón había concerta
do las bases de un contrato de compraventa al ramo de Gue
rra, que daba á éste el derecho de exigir de ésta ó de sus he
rederos las gestiones necesarias hasta consumarlo, no lo es 
que'tal-contrato hubiera quedado perfecto y consumado an
tes del fallecimiento de su mujer, y que ésta había perdido 
su dominio, pues para ello faltaba la determinación de la

cosa objeto del contrato, ó sea de la parte concreta de los in 
muebles que se transm itían, ya que, según la escritura, Don 
Francisco Lupiani y Doña Victoriana Torrejón, dueños de 
unos terrenos de cabida de 37 hectáreas 31 áreas y 62 centi
áreas, concertaron con el ramo de Guerra la enajenación de 
una parcela segregada de la agrupación de dichos terrenos, 
con la cabida sólo de 30 hectáreas 60 áreas y 31 pentiáreas, 
quedando reservado como de la propiedad de los vendedores 
el terreno sobrante hasta aquella total cabida; y aun en el 
supuesto de que se hubiese hecho la determinación, siempre 
faltaría la escritura pública, porque inscritas las fincas á 
nombre de dicha señora, sólo sus herederos, previa inscrip
ción de su derecho hereditario, pueden enajenarlas, con la 
correspondiente licencia judicial, por ser menores de edad: 

Resultando: que el Juez delegado confirmó la nota del Re
gistrador en cuanto al primer extremo, y la revocó respecto 
de los dos restantes, por ser innecesaria la escritura pública 
en las enajenaciones forzosas y ser, por lo tanto, inscribible 
la escritura en cuestión, fundando esta revocación en que 
la enajenación forzosa se rige por Leyes especiales y excluye 
el consentimiento, porque de lo contrario no sería forzosa, 
y en que, según el art. 65 del Reglamento de 13 de Junio 
de 1879 para la ejecución de lo Ley de 10 de Enero del mismo 
año, y art. 53 del Reglamento de 10 de Marzo de 1881 para 
la aplicación al ramo de Guerra en tiempo de paz, basta la 
presentación de las hojas de pago de las indemnizaciones 
para su inscripción en el Registro:

Resultando: que apelado este acuerdo por el Registrador de 
la propiedad, fué confirmado por el Presidente de la Audien
cia por los mismos fundamentos:

Vistos los artículos 659, 661, 1.257, 1.258 y 1.279 del Códi-

fo civil, 9.° de la Ley Hipotecaria, 25 del Reglamento dicta- 
o para la ejecución de la misma y las,Resoluciones de esta 

Dirección de 26 de Noviembre de 1892 y 21 de Agosto de 1897: 
Considerando: en cuanto al primero de los defectos alega

dos por el Registrador, que realmente existe en la escritura 
objeto del recurso, puesto que en ella no se deslindan ni des
criben detalladamente las porciones de fincas que adquiere 
el ramo de Guerra ni las que quedan de propiedad de los an
tiguos dueños, haciéndose imposible, por tanto, su inscrip
ción en el Registro mientras dicha falta no se subsane, por 
no expresarse algunas de las circunstancias que al efecto es
tablecen el art. 9.° de la Ley Hipotecaria y el 25 del Regla
mento para su ejecución, como así se reconoce en el mismo 
dictamen del Asesor de la Intendencia m ilitar, en que se pro
pone la interposición del recurso:

Considerando: respecto del segundo defecto, que estando 
comprobado de modo fehaciente que la expropiación y com
pra de las parcelas que pertenecían á Doña Victoriana Torre
jón Gómez se efectuó en vida de ésta, habiendo recibido el 
precio el apoderado especial de la misma, según se hizo cons
ta r en la correspondiente acta oficial de pago, y posesionán
dose inmediatamente de dichos terrenos el ramo de Guerra, 
es evidente que la compraventa, no sólo quedó perfecciona
da, sino consumada, faltando únicamente formalizar el con- 
trato  por medio de escritura pública; y en consecuencia, al 
otorgarla los herederos de la vendedora, y en su nombre el 
padre y representante legal de los mismos, no han hecho 
más que cumplir una obligación de su consorte, sin quedara 
ello fuera preciso el requisito de la autorización judicial, 
puesto que no se trataba de bienes pertenecientes á menores: 

Considerando: que en tal supuesto, no es tampoco necesa
rio inscribir previamente las fincas á favor de los nombra
dos hijos y sucesores de Doña Victoriana Torrejón y Gómez, 
toda vez que no siendo propietarios de ellas, por no haber 
llegado á heredarlas, carece de objeto y es improcedente di
cha previa inscripción;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 11 de Julio de 1905.= El Director general, 
Javier Gómez de la Serna.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Madrid.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A  
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

[os planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación).

MAR BÁLTICO
Suecia, (costa E.)

Estrecho de Kalmar. —Isla de Oland. — M odificación  
proyectada en la luz de Ispeudde.

Avis aitx Navigateurs, núm. 16611010. París, 1905.
Núm. 404, 1905.—La luz de Ispeudde, cuya apariencia es 

ictualmente fija blanca del N. 24° AV. al N. 20° E. pasando 
)or el N., debe ser modificada dentro de poco. El sector fijo 
Janeo antes dicho será disminuido en 7.° v comprendido en- 
;re el N. 24° AV. y el N. 13° E., al AV. de Grabygrund (37°).

Cuaderno de Faros núm. 3, pág. 164.
Carta núm. 799 de la Sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
I. a ñ a d a n

N ueva Escocia.—Puerto de Yarm outh.—Luz.
Notice to Mariners, núm. 23/864. Washington, 1905. .

Núm. 405, \905.—Se encendió una luz en la vuelta del ca- 
ial que conduce al Long W harf del puerto de Yarmouth, 
n 43° 49' 39" N. y 59° 55' 30" AV.
Esta luz es fija roja, elevada 6‘lm .  sobre el mar y visible á 
m illas.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 92.
Carta núm. 589 de la Sección IX.

MAR ADRIATICO
Italia*

Puerto de Ortana.—Cambio de color de la luz.
Avvisi ai Naviganti, núm. 113/147. Genova, 1905.

Núm. 408, 1905.—Desde el día 30 de Junio de 1905 la luz 
ja blanca del puerto de Ortona debió ser reemplazada por 
na luz fija verde.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 106.
Carta núm. 830 de la Sección III.

f Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

N ú m e r o  1 .

R ecaudación  líqu ida  obtenida en  el mes de Junio de 1905 y  en los c in co  anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas d© los definitivam ente cerrados.

j>
o£
oUi

EN EL M ES DE J ü N IO EN LOS M ESES,.DE ENERO Á M AYO TO TAL DE LOS SE IS M ESES

Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TO TAL Presupuesto 

de 1905.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

»  E  C  C I  ©  N  P M a Jim r .M A
CAPÍTULO 1.°—C ontribuciones d ir e c t a s .

f Riqueza rústica y pecuaria.............
[ Idem urbana (con una décima sobre
V la misma)..................................

1.° Contribución dei 16 centésimas sobre la rústica. . .. 
inmuebles, cul-y Idem sobre la urbana.......................

6.881.051*05

3.689.326*49
1.096.712*54
[540.048

»
» j
»

34.710*89

3.345.423*26 
2.709.380126 
3.905.475*18

257.3354 57' 
376.166*78 

4.827.002*32 
375.694*80 

1.120*91 
33.550

1.862.702*28

188.922*82

106.351487
»

41.8204 20

585.574*39
»

546.085‘ 11

280.736‘50 
68.623*47 
32.853‘64

»
15.404‘71

85‘22 

295.990‘71

920.478‘29

138‘96 
13.255‘35 
65.801‘03 

660‘06
»

67.558‘66 

27.205‘73 

4.193‘62 

2.535*18 

»
2.000‘25

7.427.136‘ 16

3.970.062*99 
1.165.338*01 

572.901‘64

»
15.404‘71

34.796*11 

3.641.413‘97

7.792.669*30

376.305*74 
4.840.257‘67 

441.495‘83 
1.780‘97 

33.550

1.930.260‘94

216.128‘55

110.545*49
»

44.355‘38

585.574‘39 
2.000‘25

41.775.670‘57

23.449.001
6.70S.922‘ 11
3.547.116*94

»
21.860*621

1.966*57

247.130‘22

17.469.677‘44 
9.011.379*35, 

13.023.246*22

272.980‘99 
1.472.453*22 

20.340.913*58 
1.532.721‘75 

850.644‘64 
426.350*66

2.319.165*85

834.061*84

313.839‘45

58.930*91

1.639.456*14
»

3.719.339*84

1.087.830*75
474.159*96
172.648*61

»
> 703.620*84

4.147*98

1.541.736*89

' 12.817.190*84

2.182*46
977.664*66
351.629*04
966.539*93
65.700

294.779*07

675.943*92

37.488*42
»
8.002*60

15.740*10
1.620*94

45.495.010*41

24.536.831*75
7.183.082*07
3.719.765*55

»
727.448‘03

251.278‘20

19.011.414‘33

35.124.797‘40

1.474.635*68
21.318.578*24

1.884.350*79
1.817.184*57

492.050*66

2.613.944*92

1.510.005*76

351.327*87
»

66.933*51

1.655.196*24
1.620*94

48.656.721*62

27.138.327*49 
7.805.634*65 
4 087.164*94

» 1
21.860*62}

1.966-57'

281.841*11

20.815.100*70
11.720.759*61,
16.928.721*40

530.316*56 
1.848.620 

25.167.915*90 
1.908.416*55 

851.765*55 
459.900*66

4.181.868*13

1 022.984*66

420,191*32
»

100.751*11

2.225.030*53
»

4.265.424*95

1.368.567*25
542.783*43
205.502*25

»
719.025*55

4.233*20

1.837.727*60

13.737.669*13

2.321*42
990.920*01
417.430*07
967.199*99
65.700

362.337*73

703.149*65

41.682*04

10.537*78

15.740*10
3.621*19

52.922.146*57

28.506.894*74
8.348.418*08
4.292.667*19

»
742.852*74

286.074*31

22.652.828*30

42.917.466*70

1.850.941*42
26.158.835*91
2.325.846*62
1.818.965*54

525.600*66

4.544.205*86

1.726.134*31

461.873*36

111.288*89

2.240.770*63
3.621*19

tivo y ganade-A Aumento por ocultación en la pro
ría .........................l piedad urbana.................................

f Cuotas correspondientes S Rústica, 
i á bienes del Estado... { Urbana. 
\ Zona de ensanche.—Una décima so

bre la urbana..................................
2.° Idem industrial y de comercio (con' dos décimas so

bre la misma)................................................................
3.° Impuesto sobre las utili- C Del trabajo personal.......

dades de la riqueza m o- < Del capital................... .
biliaria, procedentes... ( Del trabajo personal jun

tamente con el capital.
4.° Donativo del Clero y monjas...........................................
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes. 

 ̂ „ T . i . i Canon de sunerficie.................................
6.o Idem de minas, j la explotación... ! ......................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla......................
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre

el mismo)........................................................................................
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el m ism o)................._------
10. Impuesto sobre C Cuotas del Tesoro (con dos décimas 

ca r ru a je s  de< sobre el mismo)....................................
lu jo ...................  ( Recargos municipales. ........................

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo ...........................
12. Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra.........................................................................
Contribuciones extinguidas.......................................................

S E C C I Ó N  § E » Ü I D A

CAPÍTULO 2 .° — Contribuciones in d ir e c t a s .

j  Derechos de im portación.................
1 Idem de exportación ...............................

. n ™ i » j  \ Impuesto de transportes por mar y 1.»Bente de A dua-, ¿ la saM a pQr f ^ X a s .
nas i ' .................i Derechos menores.......................... . .........

[ Idem de cuarentena y lazareto . . . .  
\ Idem de Aduanas por material de 

Obras públicas.......................................

30.858.3694 61 2.343.606‘49 33.201.976‘10 145.317.490-07 23.917.966*85 169.235.456*92 176.175.859*68 26.261.573*34 202.437.433*02

11.306.257‘09 
297.203‘41

1.885.164*95 
97.085‘06 
11.413*70

106.92D01
1.793.142*64
1.050.409‘51

17.165
83.500

574*05
5.927.305‘34

1.723.922‘17
6.127.465‘23

295.969‘S4

1.080.899‘50 
»

»
99‘25

»

»

4.941‘48 

365‘73

»
184.666‘ 16

13.274-16
89-51

18.984‘58

12.387.156-59
297.203‘41

1.885.164*95
97.184‘31
11.413*70.

106.921*01 
1.793.142*64 
1.055.350‘99 

17.165 
83.865‘73

i
574‘05 

6.111.971‘50

1.737.196‘33
6.127.554*74

314.954‘42

51.230.959‘70 
1.434.876*87

8.647.119*41
475.832*93
56.938*35

125.655*45
9.513.838*09
5.952.157*51

136.460*29
417.500

667.485*38
26.441.306*09

6.175.685*49
27.239.850‘38

1.716.416*18

7.884.071*54
1.171*89

7.173*74
27.673*46

23

»
647.896*15
176.994*65

755*54

7>
2.831.186*72

1.589.794*26
153.020*58

940.421*58

59.115.031*24
1.436.048*76

8.654.293*15
503.506*39
56.961*35

125.655*45
10.161.734*24
6.129.152*16

136.460*29
418.255-54

667.485*38
29.272.492*81

7.765.479-75
27.392.870*96

2.656.837*76

62.537.216*79
1.732.080*28

10.532.284*36
572.917*99
68.352*05

232.576*46
11.306.980*73
7.002.567*02

153.625*29
501.000

668.059*43
32.368.611*43

7.899.607*66 
33.367.315*61

2.012.386*02

8.964.971*04
1.171*89

7.173*74
27.772*71

23

647.896*15
181.936*13

1.121*27

3.015.852*88

1.603.068*42
153.110*09

959.406*16

71.502.187-83
1.733.252*17

10.539.458*10
600.690*70
68.375*05

232.576*46
11.954.876*88
7.184.503*15

153.625*29
502.121*27

668.059*43
35.384.464*31

9.502.676*08
33.520.425*70

2.971.792*18

2.° Impuesto sobre el azúcar................................ .................
3 .° Idem sobre la fabricación y consumo del a lcoh o l.. . .
4.° Idem sobre la achicoria...........................................
5 . °  Arbitrios de los puertos francos de Canarias..............
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos)..................................................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal............
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales.........................
9 . ° Timbre del Estado (producto líquido)...........................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio.................. ....................................................................... -

S E C C I Ó N  T E R C E R A
CAPÍTULO 3 .°  — Monopolios y  servicios e x p l o t a d o s

POR LA ADMINISTRAClÓN.

1.° Tabacos................................ ...............................................

30.723.499 1.303.320‘37 32.026.819‘37 140.232.082*12 14.260.183*11 154.492.265*23 170.955.581*12 15.563.503*48 186.519.084*60

10.197.767‘66 
416.666*67 

1.650.117 
14.281*78

34.984‘08»
9.006‘05 

45.644‘34 
7.572‘64»

»»»

425*16 
4‘3;5 

101‘28 
505‘ 12»

10.197.767‘66
416.666‘67

1.650.117
14.281‘78

34.984‘08
425‘ 16

9.010‘40
45.745*62
8.077‘76»

54.986.557*63
2.291.666*68
9.023.982

143.833*33

136.160*99
117.750*25
209.296*67
310.913-57

26.382*98
1.500.012

3.732*35
57.980»»
29.788*85

121.121*39
7.031*33

170.358*96
5.357*38

406.487*69

54.990.289*98
2.349.646*68
9.023.982

143.833*33

165.949*84
238.871*64
216.328
481.272*53
31.740*36

1.906.499*69

65.184.325*29
2.708.333*35

10.674.099
158.115*11

171.145*07
117.750*25
218.302*72
356.557*91
33.955*62

1.500.012

3.732*35
57.980»

29.788*85
121.546*55

7.035*68
170.460*24

5.862*50
406.487*69

65.188.057*64
2.766.313*35

10.674.099
158.115*11

200.933*92
239.296*80
225.338*40
527.018*15
39.818*12

1.906.499*69

2.° Cerillas fosfóricas................ .................. ............... ..........
3.° Loterías (producto líquido).............................................
4.° Casa de Moneda...................................................................
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica..................................

8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.............................
9.° Establecimientos penales.................................................
10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.

S E C C I Ó N  C U A R T A

CAPÍTULO 4 .° — Pr opied ad es y  derechos Del  Est a d o . 

Mentas.

12.376.040‘22 1.035‘91 12.377.076‘ 13 68.746.556*10 801.857*95 69.548.414*05 81.122.596*32 802.893*86 81.925.490*18

11.120»
7.500‘32

12.554‘91

83.025‘07 
25.450‘37

75

»»
9S8‘29

»

11.120»
8.488‘61

12.554*91

83.025‘07 
25.450*37

75

315.002
1.305.566*02

366.140*61

27.179*58

2.718*73

718.482*07
28.791*04

278*18

1.137.798*48
93.750

15.950*14

1.346*22

34.052*05
578*80

13.867*03

315.002
2.443.364*50

459.890*61

43.129*72

4.064*95

752.534*12
29.369*84

14.145*21

315.002
1.316.686*02

366.140*61

34.679*90

15.273*64

801.507*14
54.241*41

a53*18

1.137.798*48
93.750

16.938*43

1.346*22

34.052*05
578*80

13.867*03

315.002
2.454.484*50

459.890*61

51.618*33

16.619*86

835.559*19
54.820*21

14.220*21

S Almadén..............................................2.° Minas .................< t •......................   ̂Linares................................. ..............
1 Rentas de los bienes del Estado en

3.° Productos en ad-1 jq em qe ¡as qncas a] servicio de la 
m i n i s t r ación) Administ racióa..............................

rentes cM Es-J P flS ° 1
â<̂°...........F Idem de montes y plantíos...............( Idem del Patrimonio que fué de la 

Corona..............................................

Suma y sigue......................... 139.725*67 

de 1905 por «D

98S‘29 

erechos de imp

140.713*96 2.764.158*23 1.297.342*72 4.061.500*95 2.903.883*90 1.298.331*01 4.202.214*91 

á Mayo ante-(1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de Junio 
ñores fueron 28.085.532*41; en junto 35.117.277*98.

lortación y de exportación» ac>cienden á 7.031.745*57 pesetas, y los verificados en Enero
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EN EL MES DE JUNIO EN LOS MESES DE ENERO A MAYO TOTAL DE LOS SEIS MESES

P resupuesto  
de 1905.

R esu ltas  
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL P resupuesto  

de 1905.
R esultas  

de ejercicios  
cerrados.

TOTAL Presupuesto  
de 1905.

R esu ltas  
de ejercicios  

cerrados.
TOTAL

—
Sumas anteriores.................. .. 139.725'67 988*29 140.713*96 2.764.158*23 1.297.342*72 4.061.500*95 2.903.883*90 1.298.331*01 4.202.214*91

4 0 R enta de los bienes del Clero á m etálico y por venta
5.99P27 4.962*78 10.954*05 17.891*97 11.761*51 29.653*48 23.883*24 16.724*29 40.607*53

5.° Idem de Cruzada (producto líqu ido)............................... 494.469*29 » 494.469*29 1.824.798*88 » 1.824.798*88 2.319.268*17 » 2.319.268*11
o P r o d u c to  en adm inistración de las fincas de secues-

40 40 599*11 322*30 921*41 639*11 322*30 961*41
20 por 100 de la  ren ta de Propios.............. 12.718*04 23.141*12 35.859*16 81.934*75 213.894*43 295.829*18 94.652*79 237.035*55 331.688*34
10 por 100 de aprovecha- )

mientos forestales de los ( A gricu ltu ra . 53.239‘24 » 53.239*24 289.048*68 289.048*68 342.287*92 » 342.287*92
montes á cargo de los Mi- í H ac ienda.. 19.056‘05 » 19.056*05 139.906*03 » 139.906*03 158.962*08 » 158.962*08
nisterios d e .......................J

Consignaciones para A rchivos v Bibliote-
.................................................................. 4.262‘23 4.447‘59 8.709*82 3.608*32 18.387*96 21.996*28 7.870*55 22.835*55 30.706*10

Asignación de las Empresas de ferroca-
l rriles para gastos de inspección............ 136.302l50 1.200 137.502*50 500.482*50 91.578*80 592.061*30 636.785 92.778*80 729.563*80
1 Idem por reintegro de los gastos de depó-
1 sitos de A duanas......................................... 1.376‘01 3.403*71 4.779*72 30.204*53 3.956*60 34.161*13 31.580*54 7.360*31 38.940*85
1 Intereses de dem ora por producto de pro-
1 piedades v derechos del E stado .............. 394*31 » 394*31 20.793*93 20.793*93 21.188*24 » 21.183*24
1 Subvención que deben satisfacer varias

p r o v i n e i as en re i n teg r o de 1 os gastos de
7 .° D ife ren - la guardería  r u r a l ........ ............................ 38.845‘20 505*75 39.350*95 156.299*38 25.610*21 181.909*59 195.144*58 26.115*96 221.260*54

tes d e r e  /A signación de las Diputaciones prov in -
c h o s  d e l \  cíales para gastos de personal y inate-
E stado— i rial de enseñanza.... ..................................... 204.106‘93 15.906*05 220.012*98 487.767*95 129.441*74 617.209*69 691.874*88 145.347*79 837.222*67

R enta de los bienes de los In stitu to s de
1 segunda enseñanza. ................................... > » » 23.159*02 2.175*98 25.335 23.159*02 2.175*98 25.335
1 10 por 100 de adm inistración de pa rtíc i-
1 p c s . ................................................................ 17.712* 14 2.157*64 19.869*78 55.162*30 29.133*36 84.295*66 72.874*44 31.291 104.165*44
■ 10 por 100 sobre el arb itrio  de pesas y me-
I  di d as ............................ .................................. 19.293*96 8.289*32 27.583*28 57.831*46 77.104*30 134.935*76 77.125*42 85.393*62 162.519*04
V 5 por 100 de gastos de adm inistración,
1 investigación y cobranza de los re

cargos m unicipales sobre las con tri
buciones.................... .................................... 45.704*47 10.861*59 56.566*06 113.348*10 107.060*10 220.408*20 159.052*57 117.921*69 276.974‘2(>

l Honorarios devengados por los Abogados
del Estado en los pleitos y causas eni que recayeren sentencias ú otras reso
luciones favorables al Estado.................. 640 640 5.841*81 5.841*81 6.481*81 6.481*81

\ E ntrega que deben verificar varias D ipu
taciones v Ayuntam ientos en pago de
los gastos de personal y m aterial de las
Escuelas provinciales de A rtes é In 
d u stria s .......................................................... 15.476‘90 5.052*08 20.528*98 33.487*39 18.906*96 52.394*35 48.964*29 23.959*04 72.923*33:

1.209.354*21 80.915 92 1.290.270*13 6.606,324*34 2.026.676*97 8.633.001*31 7.815,678*55 2.107.592*89 9.923.271*44

Ventas.

8 .° V entas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obliga
ciones á metálico que se fo rm alicen ........................... * » 421*67 421*67 421*67 421*67

9 .° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de O ctu
bre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del
Estado ó del Clero y del Patrim onio de la Corona,
y de los pertenecientes á Corporaciones civiles ena
jenados antes de la lev de 21 de Julio de 1876.......... 72.646‘34 1.547*70 74.194*04 647.788*59 32.479*85 680.268*44 720.434*93 34.027*55 754.462*48

10. Conceptos> extraordinarios por ventas y redenciones. 420‘58 420*58 1.452*07 15*21 1.467*28 1.872*65 15*21 1.887*86
11. Producto de venta de edificios públicos y de las d i

ferencias que se obtengan á favor del Estado en las
perm utaciones que se realicen por consecuencia de
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.. » > >> > »

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y m ate-
r ia l in ú til del ramo de G u e rra ....................................... 72.718*21 » 72-718*21 485.192*39 » 485.192*39 557.910*60 » 557.910*60

13. Idem id. de M arina............................................................... » » 648*75 » 648*75 648*75 648*75

145.785*13 1.547 70 147.332*83 1.135.081*80 32.916*73 1.167.998*53 1.280.866*93 34.464*43 1.315.331*36

§ i:í  c i o \  o r i i T i

CAPÍTULO 5.°—R ecursos d e l  Te s o b q .

1 .° Producto de la redención del servicio m i l i ta r ............ 7.500 > 7.500 94.500 94.500 102.000 102.000
2 .° Idem de la  del de la M arina....................................._......... 30.000 » 30.000 417.000 » 417.000 447.000 447.000
3 .° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. 176.576*03 176.576*03 1.343.148*66 » 1.343.148*66 1.519.724*69 1.519.724*69
4 .° Derechos de custodia de depósitos.......................... .. 4.241*97 » 4.241*97 45.350*24 1.904*50 47.254*74 49.592k21 1.904*50 51.496*71
5 0 Publicaciones oficiales......................................................... 2.875*62 2.875*62 3.732*77 462*75 4.195*52 6.608*39 462*75 7.071*14
6 .° Recursos eventuales de todos los ram os........................ 357.730*98 13.159*39 370.890*37 309.814*22 46.975*43 356.789*65 667.545*20 60.134*82 727.680*02
7 .° Intereses de dem ora sobre fondos distraídos de su le

g ítim a in v e rsió n ............................................................... 18.165*30 » 18.165*30 53.905*29 » 53.905*29 72.070*59 72.070*59
8 .° Alcances. 904*13 904*13 34.312*39 » 34.312*39 35.216*52 » 35.216*52
9 .° Atrasos hasta fin de 1849................................................... » » 815*43 815*43 815*43 » 815*43
10. Reintegro de gastos de personal de la  Representación

del Estado cerca de la Compañía A rrendataria  de
Tabacos......................... ....................................................... 31.353*94 31.353*94 156.621*13 644*53 157.265*66 187.975*07 644*53 188.619*60

11. A nualidad del crédito á favor del Estado c o n tra ía
Sociedad «Astilleros del Nervión»............................... » » » » » » » »

Recursos extraordinarios. (Suprimidos).............................. » 3.145*60 3.145*60 » 4.633*61 4.633*61 » 7.779*21 7.779*2.1

62.9.347‘97 16.304*99 645.652*96 2.459.200*13 54.620*82 2.513.820*95 3.088.548*10 70.925*81 3.159.473*91

RESUMEN

Sección 1.a—Contribuciones d ire c ta s ................................... 30.858.369*61 2.343.606*49 33.201.976*10 145.317.490*07 23.917.966*85 169.235.456*92 176.175.859*68 26.261.573*34 202.437.433*02
-  2 .a- Contribuciones in d ire c ta s ............................... 30.723.499 1.303.320*37 32.026.819-37 140.232.082*12 14.260.183*11 154.492.265*23 170.955.581-12 15.563.503*48 186.519.084*60
-  3 .a- Monopolios y servicios explotados por la

A dm inistración .............................................. 12.376.040*22 1.035*91 12.377.076*13 68.746.556*10 801.857*95 69.548.414*05 81.122.596*32 802.893*86 81.925.490*18
-  4.a- Propiedades y derechos S R e n ta s ................. 1.209.354*21 80.915*92 1.290.270*13 6.606.324*34 2.026.676*97 8.633.001*31 7.815.678*55 2.107.592*89 9.923.271*44

del E stado .................... ( V entas.................... 145.785*13 1.547*70 147.332*83 1.135.081*80 32.916*73 1.167.998*53 1.280.866*93 34.464*43 1.315.331*36
-  5.a- Recursos del Tesoro........................................... 629.347*97 16.304*99 645.652*96 ‘ 2.459.200*13 54.620*82 2.513.820*95 3.088-548*10 70.925*81 3.159.473*91

75.942.396*14 3.746.731*38 79.689.127*52 364.496.734*56 41.094.222*43 405.590.956*99 440.439.130*70 44.840.953*81 485.280.084*51

RECARGOS MI11VICIPALES

CAPÍTULO ÚNICO

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería (hasta fin de Diciembre de 1901)....................... 23.434*28 23.434*28 » 073.050,92 73.050*92 » 96.485*20 96.485*20

2 .° Sobre la industrial y de com ercio ................................... 403.685*41 • 65.262*96 468.948*37 2.213.125*44 188.858*27 2.401.983*71 2.616.810*85 254.121*23 2.870.932*08

403.685*41 88.697*24 492.382*65 2.213.125*44 261.909*19 2.475.034*63 2.616.810*85 350.606*43 2.967.417*28

O b s e r v a c ió n .—Queda sujeto e l  presente estado á las alteraciones q u e  produzca el examen de las cuentas respectivas.
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Húmero

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas ó impuestos durante los seis primeros meses de ios años 1901 á 1905,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1901 190 2 1903 1 9 0 4 190 5

VALORES DEL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................................................... 81.302.91946 92.210.342*22 95.270.253‘62 92.828.079*93 95.099.053*63
Idem industrial y de comercio................................................................................................ 21.610.70242 21.142.329 22.428.293*53 2*2.123.498*27 22.652.828*30
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria........................................................ 40.809.702*51 37.170.227*34 39.320.062*11 42.853.652*53 42.917.466*70
Idem de derechos reales y transmisión de bienes. ............................................. .................. 25.272.257*06 26.785.046*67 26.092.240*57 25.7*22.843*34 26.158.835*91
Idem de minas........................................................................................................................... 3.333.87844 3.421.322*52 4.122.864*07 4,400.440*23 4.144.812*16
Idem de cédulas personales...................................................................................... ............... 4.272.47246 3.324.196*67 4.278.101*01 4.330.150*60 4.544.205*86
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.......................................................... 1.601.302c82 1.667.007*89 1.682.875*09 1.678.706*25 1.726.131*31
Idem sobre carruajes de lujo..................................................................................................... 433.220*60 432.139*47 423.853*93 437.246*25 461.873*36
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra........................... *......................... 2.339.301‘04 2.333.163*06 2.333.465*88 2.334.219*47 2.240.770*63
Renta de Aduanas— ......... ..................................................................................................... 89.735.107*92 69.760.345 70.985.700*41 70.831.734*36 84.676.540*31
Impuesto sobre el azúcar..... ..................................................................................................... 9.450.44r  07 11.405.295*73 11.558.926*22 14.300.137*18 11.954.876*88
Idem sobre la fabricacióny consumo del alcohol................................................................... 963.268*70 1.301.163*85 3.778.009*75 4.531.808*95 7.184.503*15
Derechos obvencionales de los Consulados............................................................................. 835.696*80 973.956*29 808.277*42 939.610*25 668.059*43
Impuesto de consumos y especial sobre la sal........................................................................ 43.701.573*37 40.812.069*15 41.560.476*09 41.730.913*18 35.384.464*31
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. 10.430.608*66 10.570.518*55 11.088.370*54 11.159.031*29 9.502.676*08
Timbre del Estado..................................................................................................................... 33.202.69541 32.587.188*24 32.188.197*38 32.519.608*51 33.520.425*70
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio............................................... 2.085.631*43 2.324.020*05 2.490.996*13 2.934.182*83 2.971.792*18

61.683.807*75 65.735.075*78 66.500.952*30 65.728.310*19 65.188.057*64
Cerillas fosfóricas......................................................................................................... ........... 2.708.333*36 2.708.333*40 2.708.333*36 2.730.848*36 2.766.313*35
Loterías..................................................................................................i .................................. 8.901.179 8.670.618 9.481.351 10.013.397 10.674.099
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos......................................................... 1.740.446‘87 1.857.318*50 1.871.302*75 1.914.887*73 1.906.499*69
- r. , i Almadén............................................................................ 2.237.896‘26 3.625.900*61 2.849.215*74 2.981.642*93 2.454.484*50
Minas de...................................... | Linares............................................................................... 845.687‘54 392.850*32 681.362*90 600.788*79 459.890*61
Producto de canales y navegación fluvial.............................................................................. 687.559‘64 703.385*11 689.501*48 872.606*04 835.559*19
Renta de Cruzada...................................................................................................................... 2.276.967‘29 2.237.769*74 2.320.788*84 2.333.521*40 2.319.268*17
Redención del servicio militar................................................................................................ 109.000 3.466.500 1.659.000 2.411.000 102.000
Lo¿ demás recursos.................................................................................................................... 15.512.569*27 14.566.211*52 13.029.945*91 12.291.010*60 12.764.593*46

468.084.225‘65 462.184.294*68 472.202.718*03 477.533.876*46 485.280.084*51

RECARGOS MUNICIPALES

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................................... 11.384.98349 985.636*96 368.513*95 143.374*52 ' 96.485*20
Sobre la industrial y de comercio........................................................................................... 2.472.034‘64 2.530.998*36 2.725.062*77 2 773.386*14 2.870.932*08

13.857.017‘83 3.516.635*32 3.093.576 72 t 2.916.760*66 2.967.417*28

R E S U M E N
Ingresos por valores del Tesoro................................................................................................
Idem por recargos municipales......................................................................... .....................

468.084.225*65 462.184.294*68 472.202.718*03 477.533.876*46 485.280.084*: 1
13.857.017*83 3.516.635*32 3.093.576*72 2.916.760*66 2.967.417‘28

481.941.24348 465.700.930 475.296.294*75 480.450.637*12 488.247.501*79

O b s e r v a c i ó n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

N úmero 3 .

Pagos líquidos verificados durante el mes de Junio de 1905 y  en los cinco anteriores por cuenta del presupuesto en ejercicio
y  por resultas de los definitivamente cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 
Obligaciones generales del Estado*

Sección 1.a—Casa R ea l........................................................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores...................................
— 3.a—Deuda pública.................................................
— 4.a—Cargas de Justicia.......................... ................
— 5.a—Clases pasivas....... .........................................

O bligaciones de los departamentos 
ministeriales*

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros...........
— 2.a—Ministerio de Estado.......................................
— 3.a— Idem de Gracia \ Obligaciones civiles........

y Justicia............\ Idem eclesiásticas.............
' — 4.a—Idem de la Guerra..........................................

5.a—Idem de Marina...............................................
— 6 a—Idem de la Go- S Servicio general..............

bernación.............( Guardia c iv il .....................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.
— 8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas...................................................
— 9.a—Idem de Hacienda*........................................
— 1Q.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas.......................................................; ..........
_ 11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. ..

_  . . i i., i C Inmuebles, cultivo y ga- Recargos municipales sobre las > nadería
contribuciones de................ (industrial y de comercio.

EN EL MES DE JUNIO MESES DE ENERO Á MAYO TO TA L  DE LOS SEIS MESES

PRESUPUESTO

de 1905.
RESULTAS 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1905.
RESULTAS 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1905.
RESULTAS

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

704.166*65
153.173*74

20.994.995*97
10.320*52

5.990.356*22

»

1.294.204*04

»

704.166*65
153.173*74

22.289.200*01
10.320*52

5.990.356*22

2.816.666*60
612.694*96

74.348.177*91
198.386*99

24.548.856*23

»

12.679.042*08
25.068*23

»

2.816.666*60
612.694*96

87.027.219*99
223.455*22

24.548.856*23

3.520.833*25
765.868*70

95.343.173*88
208.707*51

30.539.212*45

»

13.973.246*12
25.068*23

»

3.520.833 25 
765.868*70 

109.316.420 
233.775*74 

30.539.212*45

27.853.013*10

43.187*47
147.528*76

1.047.437*54
3.561.605*68

14.845.357*22
2.573.767
2.212.258*05
1.994.644*76
4.480.429*25

6.684.510*12
1.296.327*87

2.084.147^26

1.294.204*04

331.910*54 
916*04 
992* 40 

1.018.754*57

99.901*63
9.743*94
1.725*53

3.886*08
4.486*31

60 853*26
»

29.147.217*14

43.187*47
479.439*30

1.048.353*58
3.562.598*08

15.864.111*79
2.573.767

*2.312.159*68
2.004.388*70
4.482.154*78

6.688.396*20
1.300.814*18

2.145.000*52

102.524.782*69

180.640*02
464.175*37

4.842.928*20
13.454.640*31
54.073.999*55
12.051.915*42
8.127.911*32

10.320.567*38
14.210.611*62

32.011.519*95
5.791.303*16

12.755.020*45
1 .000.000

12.704.110*31

911*17
308.925*58
224.951*63
285.256*96
639.140*55
454.096*80
888.910*27
28.273*28

169.237*94

430.192*86
100.097*57

270.831*16

115.228.893*00

181.551*19!
773.100*95

5.067.879*83!
13.739.897*27)
54.713.140*10
12.506.012*22
9.016.821*59

10.348.840*66
14.379.849*56

32.441.712*81
5.891.400*73

13.025.851*61
1 . 000.000

130.377.795*79

223.827*49
611.704*13

5.890.365*74
17.016.245*99
68.919.356*77
14.625.682*42
10.340.169*37
12.315.232*14
18.691.040*87

38.696,030-07
7.087.631*03

14.839.167*71
1 .000.000

13.998.314*35

911*17
640.836*12
225.867*67
286.249*36

1.657.895*12
454.096*80
988.811*90
38.017*22

170.963-47

434.078*94
104.583*88

331.684*42

144.376.110*14

224.738*66
1.252.540*25
6.116.233*41

17.302.495*35
70.577.251*89
15.079.779*22
11.328.981*27
12.353.229*36
18.862.004*34

39.130.109*01
7.192.214*91

15.170.852*13
1,000.000

68.824.214*08 2.827.374*34 71.651.588*42 271.810.015*44 16.504.936*08 288.314.951*52 340.634.229*52 19.332.310*42 359.966.539*94

639.863*12
16.114*37

128.736*15
16.114*37

768.599*27 954.264*05
88.863*75

955.037*29
88.863*75

1.909.301*34
»

1.594.127*17
104.978*12

1.083.773*44
104.978*12

2.677.900*61

639.863*12 144.850*52 784.713*64 954.264*05 1.043.901*04 1.998.165*09 1.594.127*17 1.188.751*56 2.782.878*73

O b s e r v a c ió n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
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R esum en de los pagos líqu idos verificados po r obligaciones genera les de l E stado  y  de los d ep artam en to s m in is te ria le s  d u ra n te  los seis p rim eros m eses

de los años 1901 á 1905, con inc lu sió n  de los rea lizados p o r re su lta s  de e jercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

Obligaciones generales del Estado*

1901 1902 1903 1904 1905

3.591.666*60
685.219*06

140.623.126*13
435.838*89

29.505.330*28

3.863.888*76
883.035*81

109.838.877*94
410.537*31

29.926.975*92

3.833.333*25
765.868*70

92.826.189*94
292.098*14

29.850.331*38

3.833.333*25
765.868*70

109.532.526*58
439.892*36

30.030.195*77

3.520.833*25
765.868*70

109.316.420
233.775*74

30.539.212*45

— 3.a—-Deuda pública..........................................................................................................
— 4.a—Cargas de Justicia ..................................................................................................

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros..................................................................
— 2.a—Ministerio de Estado..............................................................................................

0 „ T, , ~ . T • S Obligaciones civiles.........................................— 3.a—Idem de Gracia y Justic ia . - j Idei£  eclesiásticas............................................
— 4.a—Idem de la Guerra.................... ..................................... .....................................

174.841.180*96

371.363*69 
1.439.433*73 
5.467.897*12 

17.065.375 
77.145.225*58 
11.336.852*39 
9.327.455 
7.703.466*28 

25.998.091*68 
6.322.234*35 

18.444.358*41 
2.633*28

144.923.315*74

1.103.879*63
1.948.291*70
5.694.561*75

17.174.962*15
75.702.453*53
21.747.530*27
23.164.995
16.403.305*84
32.006.491*09

6.970.664*51
15.394.262*37

1.000.000

127.567.821*41

295.678*84 
2.033.851*07 
5.692.879*79 

17.191.956*52 
66.446.268*45 
14.849.403*28 
22.707.018-08 
17.576.202*59 
35.036.579*62 

6.808.409*31 
14.138.561*55 
1.000.000

144.601.816*66

306.053*86
1.353.511*02
5.895.499*24

17.176.757*69
75.283.073*64
14-968.519*15
23.035.336*12
19.847.912*93
38.248.522*42
6.833.680*66

14.667.519*98
1.000.000

144.376.110*14

224.738*66 
1.252.540*25 
6.116.233 41 

17.302.495*35 
70.577.251*89 
15.079.779*22 
23.682.210*63 
18.862.004*34 
39.130.109*01 

7.192.214*91 
15.170.852*13 
1.000.000

— 6 a—Idem de la Gobernación........................................................................................
7.a Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes.....................................................
8.a Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas........................

10.a Gastos de las contribuciones v rentas públicas................................................
11.a Posesiones esnañolas del Golfo de Guinea.........................................................

Recargos municipales sobre las contribu-V inmuebles, cultivo y ganadería....................
cienes d e .....................................................( Industrial y de comercio..................................

R E § l U E i l

Idem por recargos m unicipales...................................................................................................

355.465.567*47 363 234.713*58 331.344.630*51 363.218.203*37 359.966.539*94

11.467.487*52
2.585.207*96

2.334.138*19
1.528.853*65

467.805*83
2.682.153*32

205.563*95
2.613.415*69

104.978*12
2.677.900*61

14.052.695*48 3.862.991*84 3.149.959*15 2.818.979*64 2.782.878*73

355.465.567*47
14.052.695*48

363.234.713*53
3.862.991*84

331.344.630*51
3.149.959*15

363.218.203*37
2.818.979*64

359.966.539*94
2.782.878*73

369.518.262*95 367.097.705*42 334.494.589*66 366.037.183*01 362.749.418*67

O b s e r v a c ió n . — Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 28 de Julio de 1905.

V.° B.°
El Interventor general, El Jefe de la Sección, 

A. Mínguez. V a l e n t í n  R u b i o .

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la primera quincena del corriente mes.

Pesetas.

CESAN TÍAS
Excmo. Sr. D. Antonio García Alix, Ministro 

que fué de la Corona. Se le declara con dere
cho á ser rehabilitado en el disfrute del haber
masivo anual de 10.000 pesetas........................... 10.000

Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca y Cal
vo, Ministro que fué de la Corona. Se le decla
ra con derecho á ser rehabilitado en el disfru
te del haber pasivo anual de 7.500 pesetas  7.500

Importan las cesantías...................  17.500

JUBILACIONES
IX Juan Francisco Membrilla y López. Catedrá

tico numerario de la Facultad de Derecho de 
Valladolid. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, cuatro quintos
del regulador de 10.000............................    8.000

D. Leopoldo Sánchez de la Cueva, Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas

- cuatro quintos del regulador de 7.500.............. 6.000
D. Ricardo París y Vierge, Jefe de Centro del 

Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas,
cuatro quintos del regulador de 7.500.............  6.000

I). Serafín Cervellera y Fernández, Director de 
Sección de primera clase del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 5.200 pesetas, cuatro quintos del
regulador de 6.500...............................................  5.200

D. Primitivo Estébanez y Herrero, Ayudante se
gundo de Montes. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.500 pesetas, tres quin
tos del regulador de 2.500............. ....................  1.500
Agustín Rodríguez Carrillo, Topógrafo auxi

liar primero de Geografía. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de 2.000 pesetas,
cuatro quintos del regulador de 2.500............  2.000

I). Adolfo Sánchez Covisa, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
1.600 pesetas, dos quintos del regulador de 
4.000.......................................................................  1.600

Importan las jubilaciones.................  30.300

PENSIONES DEL TESORO
Dona Pilar de Ochoa y Ramírez, huérfana de 

D. Nicolás, Presidente que fué de la Comisión 
de Evaluación de Cuenca. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 1.500 pesetas
anuales..................................................................  1.500

Doña Isabel María Beladier y Rodríguez Busto, 
viuda, huérfana de D. Andrés. Jefe de Nego
ciado de primera clase de Hacienda pública.
Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia de 1.500 pesetas anuales...............................  1.500

Doña Josefa Orejón y Fernández de Córdoba, 
viuda, huérfana de D. José María, Adminis
trador que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.500 pesetas anuales..........................................  1.500

Pesetas.

Doña Elena de Lavaig y Leonés, viuda, huérfa
na de D. Juan, Jefe de Negociado de primera 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho ¿ la pensión vitalicia de 1.250 pesetas
a n u a le s . . . . , ....................     1.250

Doña Encarnación y Doña Vicenta Ramírez 
Mirantes, huérfanas de D. Diego, Registra
dor que fué de la propiedad. Se les declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 1.100 pesetas
anuales...................................................................  1.100

Dona Micaela Sarthou y Lera, viuda, huérfana de 
D. Antonio, Oficial de segunda clase de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 750 pesetas anuales................  750

Doña María del Pilar Blanco Silleira, viuda 
huérfana de D. Francisco, Ayudante primero 
de Obras públicas. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 750 pesetas anuales.. 750

Doña María de los Dolores Guillén y Cortés, viu
da, huérfana de D. Manuel, Secretario general 
que fué de la Universidad de Zaragoza. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
525 pesetas anuales..............................................  525

Doña María del Pilar Santero y Martínez, huér
fana de D. José María, Oficial que fué de la 
Secretaría de la Escuela Superior de Ingenie
ros Agrónomos, Se le declara con derecho á 
suceder á su madre Doña Vicenta en el disfru
te de la pensión vitalicia de 400 pesetas anua
les  ........................................................ 400

Importan Impensimes del Tesoro..................  9.275

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Francisca Meana y Castro, viuda, huérfa
na de D. Francisco, Oficial de Hacienda pú
blica. Se le rehabilita en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Oficinas de.......................  500

Doña Felisa Mas y Zaldúa, viuda de D. Francis
co Cálvente, Magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Murcia. Se le declara la pensión
de Montepío de Ministerios d e ..........................  1.250

Doña Josefa Pérez de Irujo, viuda de D. José Pa
lacios, Oficial de primera clase, Jefe de Nego
ciado de tercera del Cuerpo de Aduanas. Se le 
declara la pensión de Montepío de Oficinas de. 825 

Doña Manuela Freire y González, viuda de Don 
Pedro Martínez Botella, Torrero de la clase de 
terceros. Se le declara la pensión de Montepío
de Correos de.......................................................  375

Doña Adelaida Guimerá Zaporta, viuda de Don 
Antonio Cucala, Oficial tercero del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara la pensión de Mon
tepío de Correos de ................................   750

Doña Ana Lucas Salmerón, viuda de D. Antonio 
Gómez Moreno, Oficial de quinta clase de Ha
cienda. Se le declara la pensión de Montepío
de Oficinas de.......................................................  375

Doña Josefa Bravo y Gascón, huérfana de Don 
Ramón, Lacayo de número de las Reales Ca
ballerizas. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de................................................ 250

Dona Elisa Consuelo Anca, viuda de D. Eduardo 
de Loustaunan, Jefe de Negociado de tercera 
clase de Hacienda. Se le declara la pensión de
Montepío de Oficinas d e .  ................................. 875

Doña Dolores Ruiz Bolívar, viuda de D. Esteban 
Campillos Zabala, Oficial tercero que fué de

P esetas.

Telégrafos. Se le declara la pensión de Monte
pío de Correos de.................................................  750

Doña Elvira Solís y Pumariños ó Rodríguez So- 
lís y de las Alas Pumariño, viuda de D. Ma
riano Laspra y González Alberú, Presidente 
de la Audiencia territorial de Cáceres. Se le 
declara la pensión de Montepío de Ministe
rios de........................................................    2.000

Doña Antonia Ana Terrasa y Pericas, huérfana 
de D. José, Torrero mayor de faros. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 375 pesetas anuales, mitad de la ín
tegra de 750, cuya mitad de pensión deberá 
percibir desde el día 1.° de Octubre de 1902 
hasta el 29 de Agosto de 1903, en que contra
jo matrimonio su hermana Doña Bárbara, y 
desde el día siguiente, 30 de Agosto de 1903,
percibirá la íntegra d e ......................................  750

Doña Dolores Hortega y Calvo, viuda de D. En
rique María de Castellón, Oficial primero, Se
cretario del Gobierno civil de Cagayán (Fili
pinas). S*e le declara la pensión de Montepío de
Oficinas de.....................................*...................    750

Doña Concepción Ferrándiz y Moreno, viuda de 
D. José Garcés y Alonso, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Hacienda. Se le declara la
pensión de Montepío de Oficinas d e .................  875

Doña Carmen Doz y Valenzuela, viuda de D. En
rique Urtiaga, Oficial tercero de Hacienda. Se 
le declara la pensión de Montepío de Oficinas
de............................................................................  625

D. Evaristo, D. Luis, Doña María de los Desam
parados, 1). Joaquín y  D. Fernando Escudery 
Valverde. Se les declara con derecho á suceder 
á su madre Doña Carmen Valverde en el dis
frute de la pensión de Montepío de Oficinas de 500 

Doña Mercedes Ramírez de V illaurrutia y Vi- 
llaurru tia , viuda de D. Fernándo Ortiz Caña- 
bate, Oficial tercero de Hacienda. Se le declara
la pensión de Montepío de Oficinas de.............  625

Doña Eugenia Briales Utrera, viuda de D. Joa
quín de Mesa Moreno, Ingeniero segundo de 
Caminos, Canales y Puertos. Se le declara la
Pensión de Montepío de Correos de ............ 950

Doña Dolores Carmona Uruburu, viuda, huérfa
na de D. Valentín, Conductor de Correos. Se 
le rehabilita en el disfrute de la pensión de
Montepío de Correos d e ......................................  550

Doña Pilar Sáez y Sanz, viuda de D. Juan Ma
rín, Oficial de primera clase del Cuerpo de Co
rreos. Se le declara la pensión de Montepío de
Correos de.....................................................   950

Doña Elisa Biurrun y Rubio, viuda de D. Ri
cardo del Cerro y López, Ayudante segundo 
de Obras públicas. Se le declara la pensión de
Montepío de Correos de......................................  550

Doña Juana Burillo Benedid, viuda de D. Epifa- 
nio Pérez Portillo, Sobrestante segundo de 
Obras públicas. Se le declara la pensión de
Montepío de Correos de......................................  550

Doña Teresa y Doña Emilia Márquez y Cortá
zar, huérfanas de D. Emilio, Catedrático de 
la Universidad de Sevilla. Se les declara con 
derecho á percibir, en sucesión de su madre 
política Doña Dolores Fedriani, la pensión in 
tegra de Montepto de Oficinas d e .....................  1.250

Doña Basilisa de C ortázar, y Alfaro, viuda de 
D. Juan Ravina, Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer-
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tos. Se le declara la pensión de Montepío de
Correos de............................................................. 1.425

Doña Antonina Pérez de Castro y Doña Magda
lena Yicente y Pérez de Castro, viuda la p ri
mera y huérfana la segunda de D. Juan Vi
cente Noguera, Oficial quinto de Hacienda de 
Filipinas. Se le declara la pensión de Monte
pío de Oficinas d e ...............   375

Importan las pmsiones de Montepío  18.675

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María de la Asunción Muñoz, viuda de 
D. Matías Robles, Guarda de la acequia del 
Jarama. Se le declaran dos mesadas al respec
to de 900 pesetas anuales..........................  150

Dona Joaquina Benete y Ruiz, viuda de D. Juan 
A. Sevilla, Portero del Laboratorio Químico 
de la Dirección general de Aduanas. Se le de
claran dos mesadas al respeto de 1.500 pese
tas anuales............................................................  250

Doña Magdalena Sanz y Martín, viuda de Don 
Bonifacio Cándido Rodríguez, Aspirante á 
Oficial de primera clase de Hacienda. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 1.250 pe
setas anuales .........     208‘32

Doña Juliana Guerra, viuda de D. Manuel Va- 
lliciergo. Mozo de Caja de la Tesorería de Ha
cienda de Santander. Se le declaran dos mesa
das al respecto de 625 pesetas anuales.............  104H6

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez).........................................   712c48

RESUMEN
Importan las cesantías............................................  17.500
Importan las jubilaciones.............................. . . . .  30B00
Idem las pensiones del Tesoro  .....................  9.275
Idem las ídem de Montepío....................................  18.675
Idem las mesadas de supervivencia (por una 

sola vez)................................................................. 712*48

Total...........................................................  76.462*48

Madrid 27 de .Julio de 1905—El Director general, P. S.,
Carlos Versara. 6 ’

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚ B L IC A S

Dirección gen eral de A gricu ltu ra, Industria  
y Comercio.

Programa para el concurso abierto por el Gobierno de los Países
Bajos para premiar una aleación destinada á la talla de los dia
mantes, que sea perfectamente inofensiva desde el punto de vista
higiénico.
Visto que el pulido de los diamantes se efectúa empleando 

una aleación de estaño y plomo, cuyo manejo se lia demos
trado que es ocasionado á serios inconvenientes, desde el pun
to de vista de la higiene, y sobre todo á la intoxicación sa
turnina. el Gobierno Neerlandés abre el siguiente concurso:

Su objeto es encontrar un medio por el cual los diamantes 
que hayan de ser tallados puedan ser fijados sólidamente y 
engastados (sin recurrir de modo exclusivo á una aleación), 
de suerte que su empleo no pueda tener consecuencias perju
diciales á la salud; ó bien un procedimiento nuevo y detalla
do que cambie el método actual sin detrimento para la h i
giene. Además se han de llenar estas condiciones:

1.a  ̂ El método ha de ser aplicable á los diamantes de todas 
las dimensiones v de todas formas en las suertes de ellos que 
conoce la industria: brillantes, diamantes rosas y chatones, 
que en la actualidad se tallan en los Países Bajos.

2.a El procedimiento debe ser tal que lo aprendan los 
obreros acostumbrados al sistema corriente, sin que haya 
para el cambio dificultades mayores. Además no debe inver
t i r  más tiempo que el sistema actual, ó en todo caso ser muy 
poco más largo.

3.a El nuevo método no debe ser costoso ni en su práctica 
ni en su establecimiento.

El examen de las respuestas y la adjudicación del premio 
están confiados á una Comisión nombrada por el Ministro 
del Interior; deben estar redactadas en neerlandés, francés, 
alemán ó inglés, y les acompañarán muestras ú objetos que 
permitan juzgar áel valor práctico del invento. Los concu
rrentes enviarán su dirección expresada con la mayor exac
titud.

Los documentos, muestras y objetos han de ser enviados 
francos de porte, y si proceden del extranjero, libres de todo 
derecho de entrada, antes del 1.° de Enero de 1906, y dirigi
dos al Presidente de la Comisión, que es el Profesor Doctor 
L, Aronstein, Laboratorio de Química de la Escuela Politéc
nica de Delft (Países Bajos).

El premio, que será concedido á 3a solución completa que 
se considere mejor, se eleva á 6.000 florines. La Comisión 
podrá repartirlo entre diversos concurrentes y conceder una 
fracción á respuestas parciales correspondientes á una sola 
dé las ramas de la industria de los diamantes. También po
drá hacer depender la concesión del premio de algunas con
diciones nuevas, que deberán ser satisfechas por los concu
rrentes.

Industria y  Trabajo.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 26 de 

Julio de 1905, esta Dirección general ha acordado que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el siguiente 

a n u n c io

A fin de proceder á la provisión en propiedad de la plaza 
de Fiel-contraste, marcador de oro y plata de la provincia de 
vSantader, se anuncia ¿ concurso entre los que reúnan, ade
más del título de Ensayador de metales, conforme á lo exigido 
en la disposición de 20 de Mayo de 1866, los requisitos que se
ñalan las Reales órdenes de 9 de Octubre de 1849 y 7 de Mar
zo de 1866.

Las instancias documentadas deberán ser presentadas en la 
Secretaría del Gobierno civil de la provincia de Santander, 
■en el plazo preciso de quince días, contados desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 27 de Julio de 1905.
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b r a s  p u b lic a s .

Puertos.
Visto el proyecto y expediente instruido en el Gobierno ci

vil aei digno cargo de V. S., a instancia de Doña Julia Mu- 
guerza, en solicitud de que se la conceda una porción de ma
risma de 13.503k87 metros cuadrados de extensión, situada 
en la margen izquierda de la ría de Treto, y cuyos linderos 
son: al Norte el terraplén de acceso al muelle embarcadero 
concedido á la Compañía del ferrocarril de Santander á Bil
bao; al Este con la ría de Treto; al Sur con la rampa de acce
so á la barca de Treto y el camino de servicio á la estación 
del mismo nombre; y al Oeste con dicho camino y la línea 
general del ferrocarril antes citado, con destino á edificacio
nes de industrias:

Resultando que durante el período de información pública 
se han presentado tres oposiciones á la concesión de que se 
trata: una por la Compañía del ferrocarril de Santander á 
Bilbao, fundada en que la solicitud no se limita á pedir el 
terreno que realmente constituye la marisma, sino que in
cluye otros terrenos ya saneados formados por los taludes 
del terraplén de acceso al muelle embarcadero y los de la ca
rretera de servicio á la estación de Treto; otra del Ayunta
miento de Colindres, fundada en que la marisma se utiliza 
como rampa de carena y puerto de refugio para las embarca
ciones de Colindres y Adal; y la tercera, del Ayuntamiento 
de Bár*cena de Cicero, fundada en las mismas razones que la 
anterior; reclamaciones que han sido contestadas oportuna
mente por la peticionaria:

Resultando que los informes emitidos son favorables al 
otorgamiento de la concesión, dando el Ayuntamiento de 
Bárcena de Cicero por retirada su reclamación, é imponiende 
la Comandancia de Marina una condición relativa al amarre 
de los buques que atraquen al muelle embarcadero de la Com
pañía de Santander á Bilbao:

Considerando que el resultado del expediente es favorable 
á la concesión de que se trata,

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer que se 
conceda á Doña Julia Muguerza la concesión que solicita, 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se llevarán á cabo con arreglo al proyecte 
presentado por la peticionaria, inscrito en Bilbao el 14 de 
Agosto de 1901 por el Ingeniero de Caminos D. Luis Cendo- 
ya, sin más modificación que la de sujetar la construcciór 
del malecón de cerramiento al trazado que se señale por la 
Jefatura de Obras públicas al verificar el replanteo de las 
obras, v entendiéndose que la superficie concedida se enten
derá lim itada por el pie de los taludes de los terraplenes d( 
acceso al muelle embarcadero construido por la Compañía 
del ferrocarril de  ̂Santander á Bilbao y de la carretera d( 
servicio á la estación de Treto, construido también por di
cha Compañía.

2.a  ̂ Aparte de la modificación que expresa la condiciór 
anterior, la concesionaria no podrá introducir en el proyec
to otras que las puramente de detalle, y que no afecten á la 
esencia del mismo, las cuales serán sometidas previamente a 
la aprobación de la Jefatura de Obras públicas. Asimismc 
quedará obligada la concesionaria á subsanar todas las defi- 
ceneiasjlel proyecto que por la Jefatura de Obras públicas 
se le señalen al hacer el replanteo de las obras.

3.a Las obras deberán dar principio dentro del plazo de 
seis meses, á contar de la fecha en que se publique la conce- 
siénten la G a c e t a  d e  M a d r id , y quedarán terminadas en e" 
de año y medio, á contar de la misma fecha.

4.a En el plazo de tres meses, á contar de la referida fe 
cha, deberá el concesionario acreditar ante la Jefatura d< 
Obras públicas, presentando la oportuna carta de pago, ha 
ber depositado en la Caja general de Depósitos, ó en su su 
cursal de Santander, la cantidad de 882 pesetas, en calidai 
de fianza, á disposición de la Dirección general de'Obras pú 
blicas, para responder del cumplimiento de estas condicic 
nes, la cual no le será devuelta al concesionario hasta que s 
haya cumplido la condición 6.a

5.a Antes de dar principio á los trabajos, avisará el con
cesionario al Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas para qu< 
éste, ó el subalterno en quien delegue, proceda al replantee 
de las obras y al deslinde de la marisma con los terrenos que 
la circundan. Detesta operación se extenderá un acta por tri 
plicado, acompañada de su plano correspondiente, uno de 
cuyos ejemplares se elevará á la aprobación de la Direcciói 
general de Obras públicas, y una vez recaída esa aprobación 
se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose e 
tercero en la Jefatura de Obras públicas de la provincia.

6.a Una vez terminadas las obras de cerramiento y relle
no, avisará igualmente el concesionario al Sr. Ingeniero Jefe, 
para que éste, ó el subalterno que le represente, proceda é 
reconocerlas, y si del reconocimiento resulta que han side 
ejecutadas con arreglo al proyecto y plano de replanteo apro
bados, se hará constar así en un acta, que se extenderá por 
triplicado, y á cuyos ejemplares se dará igual destino que el 
señalado para los del acta de replanteo. Una vez aprobada 
esta acta procederá la devolución de la fianza de que hace 
mención la cláusula 4.a

7.a Será obligación del concesionario conservar todas las 
obras en buen estado, de modo que satisfagan siempre cum
plidamente el objeto para que han sido concedidas, é igual
mente quedará obligado dicho concesionario á colocar en la 
-coronación del muro de cerramiento amarraderos ó norayes 
en el número y disposición que se le señále por las Autorida
des de Marina.

8.a La inspección de las obras estará á cargo de la Jefa
tu ra  de Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que ocasione dicha inspección, así como los 
de replanteo y reconocimiento final, con arreglo á las dispo
siciones vigentes en la materia.

9.a La concesión se hace á perpetuidad, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando la super
ficie concedida sujeta á las servidumbres de salvamento y 
vigilancia litoral y demás establecidas en la ley de Puertos, 
para cuyos efectos deberá dejar libre en toda la longitud de 
la marisma una zona de seis metros de anchura, contados 
desde la arista superior del muro de cerramiento.

10. La concesión de que se tra ta  quedará sujeta, por lo 
que á la ejecución de las obras se refiere, al cumplimiento de 
lo prevenido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 acerca 
de los contratos del trabajo.

11. La falta de cumplimiento de las condiciones anterio
res será causa bastante para declarar la caducidad de la 
concesión, y una vez declarada se procederá con arreglo á lo 
prevenido para estos casos en la ley general de Obras públi
cas de 13 de Abril de 1877 y en el reglamento para su ejecu
ción de 6 de Julio del mismo año.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia y á la peticionaria. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 20 de Julio de 1905.= 
Él Director general, Federico Requejo.=Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Santander.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de H acienda de la provincia  

de Cádiz*
En cumplimiento de lo que previene el art. 41 del regla

mento de 30 de Agosto de 1893, se anuncia el extravío^del 
resguardo de depósito necesario de 1.900 pesetas en metálico 
constituido en esta sucursal en 1.° de Abril de 1891 por Don 
José Ruiz del Río, á disposición del limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, para responder del cargo de Agente 
ejecutivo de la primera zona del partido de San Roque, y cuya 
Cat̂ A d0 Pa^° está señalada con los números 1.160 de entrada 
y 5.025 de registro; en la inteligencia de que el repetido res
guardo quedará nulo de ningún valor ni efecto si no se pre
senta en esta oficina dentro del término de dos meses, conta
dos desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Cádiz 26 de Julio de 1905.=E1 Interventor* ñr

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado d e  primera in sta n c ia

BADAJOZ
• Ei  f V' E ' Maniíel García entrena, Juez instructor de esta 

ciudad y su partido, en el sumario que instruye por hurto 
de una jumenta pequeña, cenicienta, casi ciega y muy vieja, 

/^s^P^reció de la dehesa de Calatraveja, de este término, 
el día 19 de Mayo último, ha dictado providencia con esta 
fecha mandando se cite de comparecencia ante este Juzgado 
al que se crea dueño^del indicado semoviente para que den
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente á la 
inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, se perso
ne ante este Juzgado á fin de recibirle declaración y ofrecer
le las acciones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Badajoz 10 de Julio de 1905.=E1 Escribano, Enrique Gar
cía de la Rosa. j q  5777

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 

Lobato Rodríguez, de diez y nueve años de edad, natural de 
Coria del Río, panadero, vecino de Sevilla, en la calle Pure
za, núm, 65, hijo de Francisco y Josefa, y cuyas señas per
sonales son: estatura buena, moreno, ojos claros, nariz v 
boca regulares, dentadura completa, pelo castaño, cejas ál 
pelo, barbilampiño, y viste pobremente, para que en el té r
mino de diez dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle Góngora, sin número; 
pues así se tiene acordado en el ramo de prisión procedente 
del sumario que contra el mismo se instruye por estafa á la 
Compañía ferroviaria de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Al propio tiempp ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y de policía judicial, procedar 
á la busca y captura y conducción á la cárcel de esta ciudad 
con las seguridades convenientes, al dicho procesado, el cua 
quedará á mi disposición.

Dada en Córdoba á 5 de Julio de 1905.=Alejandro Rodrí 
guez.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

JO—6607
D. Alejandro Bodríguez y Silva, Juez de instrucción d 

esta ciudad.
Por el presente y término de diez días, desde su inserción e; 

la (j-acei'a de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, s 
cita, llama y emplaza al autor ó autores de la sustracción 
una maleta de mano, color claro, de veinte kilogramos d< 
peso, facturada en la estación central de esta capital con di
rección á Cazalla, el día 7 de Mayo último, para que compa
rezca en este Juzgado, situado en la calle Góngora, sin nú
mero, para responder á los cargos que le resultan en el su
mario seguido con este motivo y al perjudicado, cuyo nom
bre se ignora, para ofrecerle el sumario*, por no encontrarse 
consignada dicha maleta por ser facturada corno equipaje 
para que dentro de dicho término comparezcan en este Juz
gado; pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Córdoba á 6 de Julio de 1905— Alejandro Rodrí- 
dríguez y S ilva.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado JO—6608

MANZANARES
D. Pedro Otero González, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza al proce

sado Juan Leciano Navarro Tercero, de quince años de edad, 
natural de Corar, partido judicial de Villanueva de los In
fantes^ provincia de ̂ Ciudad Real, vecino de Corar, hijo de 
Antonio y María Luisa, soltero, jornalero, vestido con panta
lón de pana melada rayado; chaleco de lana negro, calzado 
con alpargatas blancas y blusa azul de algodón, cuyo sujeto 
es de estatura regular, color moreno, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, sin barba, tiene dos cicatrices, una al lade 
izquierdo del labio superior y otra en el lado derecho de la 
frente, procesado por el delito de estafa por montar en el 
tranvía sin billete, y cuyo paradero se ignora, para que en e] 
termino de diez días, á contar desde que la presente se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzg*ado i 
fin de notificarle el auto de terminación de dicho sumario: 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ¡ley.

Dada en Manzanares á 10 de Julio de 1905— Pedro Otero. 
El Escribano, Paulino Diez Sánchez. JO—6639

MONTILLA
Por la presente, y como comprendida en el núm. l.°de l 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza por término de diez días á Josefa Martín 
Moreno, que residía en Zafarraya, provincia de Granada, en 
la calle de la Plaza, en concepto de ausente accidental, como 
m ujer de Antonio Luque Fuentes, de aquellos vecinos, para 
que comparezca ante este Juzgado en méritos de la causa que 
contra la misma se instruye por estafa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde en la causa de que 
esta requisitoria procede y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á ordenar y practicar 
diligencias para la busca y captura de dicha procesada, v si 
fuere^conseguida que se ponga á disposición de este Juzgado, 
que tiene decretada la prisión por auto dictado en referida 
causa.

Dada en Montilla a 4 de Junio de 1905.=E1 actuario, Juan 
Rema. JO-667L



380 30 Julio 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 211
D. José Vera Frenero, Jues de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

«liez días, á tres individuos que se cree sean gitanos y veci
nos de Linares, que el día 27 de Diciembre de 1903 se encon
traban  parando con sus mujeres en los tejares de Santa Ma
r ía , de esta ciudad, sin que consten otras señas, los cuales, en 
unión  de otros tres individuos más, fueron en dicho día dis- 
Srados, tiznada la cara y con antifaz, á la casilla llamada del 
TPavero, en la sierra de esta población, donde robaron metáli
co  y otros efectos, para que comparezcan ante este Juzgado 
& responder á los cargos que les resultan en la causa que ins
tru y o  por citado hecho; bajo apercibimiento de pararles los 
perjuicios á que haya lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía 
íudicial ordenen y practiquen diligencias de investigación, y 
habidos expresados sujetos sean puestos á disposición de este 
Juzgado en concepto de detenidos; pues así lo tengo acordado 
en  citada causa.

Dado en Montilla á 1.° de Julio de 1905.—José V era.=E l 
actuario, Juan Reina. JO—7010

MURCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis

tr i to  de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

procesado Antonio Garijo Lujante, vecino de la calle de la 
-Greña, de esta ciudad, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
<le la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y constituirse en 
prisión, á virtud de la causa que se le sigue sobre hurto de 
trigo , núm. 134 del corriente año.

A la vez ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita
res, y ordeno á la policía judicial, la busca, captura y con
ducción á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, del 
referido procesado.

Murcia 28 de Junio de 1905.=Francísco Sánchez.=De su 
orden, Eduardo Ñuño. JO—6448

NAVALCARNERO
Por el presente edicto se cita y llama á Mariano Gómez, 

vecino de Portillo, provincia de Toledo, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como su actual paradero, á fin de que 
^ n  el término de diez días comparezca en este Juzgado, á 
prestar declaración en la causa que en el mismo se instruye 
por hurto de cuatro corderos de la propiedad de su conveci
no Pedro Gómez Nombela; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Navalcarnero 30 de Junio de 1905.=Gaspar G rotta.=Por 
mandado de S. S., José Orla Morena. JO—6407

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Ca

ñizares Bautista, de cuarenta y nueve años, casado, natural 
de Almagro, provincia de Ciudad Real, empleado en Penales, 
cuyo actual paradero se ignora, hijo de Rafael y de Concep
ción, es de estatura alta, color del pelo cano, cicatrices nin
guna, color del rostro bueno, y viste pantalón de paño negro, 
chaleco y chaqueta de igual paño, camisa de lienzo, y zapa
tos de tela claros, para que en el término de diez días, á con
ta r  desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e -  
:t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado por haber sido 
decretada su prisión provisional en la causa que se le sigue 
por infidelidad en la custodia de presos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á ja busca y captura 
de dicho procesado, y le pongan á disposición de este Juzga
do, con las seguridades debidas.

Peñaranda de Bracamonte 28 de Junio de 1905.=Juan Ro
dríguez Vargas.—Vicente Moreno. JO—6408

PLASENCIA
D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades civiles y mi

litares de la Nación y demás dependientes de la policía jud i
cial procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca de los efectos que al final se detallan, robados de la 
iglesia de Montehermoso la noche del 12 al 13 de Diciembre 
del año último, y caso de ser habidos acuerden su remisión 
á  este Juzgado, así como la de la persona en cuyo poder se 
encontraren.

Dado en Plasencia á 30 de Junio de 1905.=Miguel Martínez 
de Córdoba.=Por su mandado, José Hidalgo Mirón.

Efectos robados de la iglesia de Montehermoso.
Una cruz de plata pequeña con rosario.—Dos rosarios, uno 

de plata y otro de china.—Un par de cortinas de seda encar
nadas.—Ün copón de plata con la Sagrada Form a.—Una co
rona de plata y rostrillo.—Dos ampollas de plata.—Hisopo 
y  concha destinados al sacramento del Bautismo y Extrema
unción. JO—6562

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción de 

Q uintanar de la Orden y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza para 

que comparezcan ante la Sala audiencia de este Juzgado den
tro  del termino de quince días, desde la publicación de ésta 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á  
las procesadas Carmen López Lara, de veinte años de edad, 
h ija  de Manuel y de María, soltera, natural de Millana, par
tido de Sacedón, provincia de Guadalajara, sin vecindad, por
diosera, sin instrucción, y Ascensión Fernández López, de 
veintiséis años de edad, hija de Timoteo y de Bernarda, casa
da con Lino Gómez, natural de Barajas de Meló, provincia de 
Cuenca, pordiosera ambulante, ambas visten al estilo de su 
país, procesadas por hurto de un pollo en la venta de El To
boso; bajo apercibimiento que si dejan de comparecer serán 
declaradas rebeldes y les parará él perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en.Quintanar de la Orden á 28 de Junio de 1905.= 
Miguel López. = P o r  su mandado, Juan L. Guerrero.

JO—6409
RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez de instrucción de este 
partido.

Llama y emplaza á Luis Moreno Barroso, conocido por 
Xusticia, soltero, labrador, natural de Lebosende, vecino de 
ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas 
y  circunstancias que al final se expresarán, para que den
tro del término de diez días, contados desde la últim a inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ser emplaza
do en sumario que se le instruye por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será ¿eclarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo 
a  la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel do esta villa, á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 28 de Junio de 1905. — Eladio Rodríguez.=E1 
actuario, Modesto Martínez.

Señas del procesado.
Estatura alta, ojos castaños, pelo negro, rostro moreno, 

cejas negras, nariz regular, boca ídem, barba y bigote afei
tados; viste traje de paño afeitado, en buen uso, y calza bor
ceguíes de becerro. JO — 6505

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro

cesada María Consuegra Caldado, conocida por María Campo, 
de trein ta y nueve años de edad, hija de Francisco y de Ma
ría, natural de Málaga, partido judicial de ídem, provincia 
de ídem, de estado soltera, de profesión su sexo, sin instruc
ción, y vecina que fué de La Línea, habitante en posada de 
Chacón, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia de Cádiz y de la de 
Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de notificarle el auto de prisión dictado en el sumario 
correspondiente que bajo el núm. 206 del año actual,y cons
tituirse en prisión, se siguió contra la misma por delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 28 de Junio de 1905.—Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 6451

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 218 del año 1905 por el delito de lesiones 
á Pascual Gamero Molina, se cita al conocido por el Jereza
no, que el día 9 de Mayo último cuestionó en la plaza de 
Fariñas, de La Línea, con el lesionado, cuyo actual domici
lio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar

San Roque 1.° de Julio de 1905.=E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Alcaide. , JO — 6452

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á un tal Zoilo Irazusta, con

table que fué de Sociedad Fabril Lanera, de Rentería, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración en causa que se instruye en el 
mismo por falsificación de libros de comercio; con preven
ción de que si no compareciese le parará el perjuicio á que 
en derecho haya lugar.

Dado en San Sebastián á 4 de Julio de 1905— José V. Pes- 
queira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Rincón.

JO—6507
SEVILLA—MAGDALENA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis
trito  de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Rodríguez López, alias el Feo, natural de Sanlúcar la 
Mayor, vecino de esta ciudad, que se dice habita en la calle 
Peral, núm. 17, hijo de Juan y Concepción, soltero, cabrero, 
de trece años de edad, de estatura mediana, ojes pardos, pelo 
castaño, rostro color moreno, nariz aguileña, boca regular, 
labios ídem, dentadura completa, cejas al pelo, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de di
cho Juzgado, sito plaza de la Constitución, núm. 8, para no
tificarle el auto de conclusión de la causa que se le sigue y á 
otro por hurto de un reloj y emplazarle á fin de que compa
rezca ante esta Audiencia provincial á usar de sus derechos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás dependientes de la  policía judicial que tuvieren co
nocimiento del paradero del susodicho procesado lo hagan 
comparecer en el expresado Juzgado.

Dada en Sevilla á 27 de Junio de 1905.=Juan J. Carazony. 
El actuario, Licenciado Angel Barranco. JO—6454

SUECA
D. Antonio Garríguez Romero, Juez dednstrucción de la 

ciudad de Sueca y su partido.
Por la presente, y en el sumario que se instruye en este 

Juzgado y Escribanía del que refrénela sobre supuesto hurto 
de una yegua de pelo castaño, cerrada, con pelos blancos en 
la caña ó pierna derecha, lucera, con la marca B, la cual era 
conducida por Francisco Borja Ibáñez, quien se la dejó aban
donada en esta ciudad, dándose á la fuga ai observar que 
Carlos Lluno y Tomás Beltrán, con quienes trató  de vender
la, se dirigían, luego de verificado el trato, al cuartel de la 
Guardia civil para extender la guía de la referida yegua por 
suponer era procedente de algún robo, dado el poco precio 
por que fué vendida, se manda la citación de la persona que 
se crea dueña de la referida yegua, para que dentro del te r
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á 
justificar su legítima pertenencia.

Asimismo he acordado que por las Autoridades, tanto ci
viles como militares y del orden judicial, se proceda á la de
tención y conducción, caso de ser habido, a las cárceles de 
este partido del expresado Francisco Borja Ibáñez, de unos 
trein ta y cinco años de edad, de estatura regular, color sano, 
con dos pecas en cada mejilla de la cara, y vestía pantalón 
negro de pana, y blusa de algodón negra, sombrero hongo de 
ala ancha, alpargatas de cáñamo pasadas á la miñona.

Dada en Sueca á 19 de Junio de 1905.=Antonio Garríguez 
y Romero.=Por su mandado, Primitivo Beltrán.

JO—6410
TAFALLA

D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de 
Tafalla y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Anastasio Díaz Campo, de veinticuatro años de edad, 
soltero, jornalero y vecino de Peralta, hijo de Santiago y de 
Eusebia, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de que cumpla la condena impuesta por la 
Superioridad en el sumario que se siguió contra el mismo por 
el delito de resistencia; bajo apercibimiento que de no verifi

carlo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á todos los agentes de la policía judicial procedan á  
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

Dada en Tafalla á 1.° de Julio de 1905.=Florentino Sacris- 
tán .= P o r su mandado, Julián Bustillo. JO—6508

TALAVERA DE LA REINA
Por el presente y término de quinto día se requiere á Doña 

Ildeionsa Jiménez Navarro, casada con D. José Sánchez Mu
ñoz, vecinos que fueron de esta ciudad y actualmente deben 
encontrarse en Madrid, cuyo domicilio se ignora, al pago de 
283 pesetas 55 céntimos, impuestas como costas causadas en 
la Superioridad en incidente de pobreza para oponerse á la  
ejecución que contra los mismos y otros ha seguido la Exce
lentísima Señora Marquesa de Hoyos, al tener por abandona
do el recurso y por firme la sentencia de este Juzgado dicta
da en dicho incidente de pobreza; previniéndola que de no 
verificar el pago y las costas causadas con posterioridad en 
este Juzgado, se procederá de apremio.

Dado en Talavera de la Reina a 6 de Julio de 1905.=Diega 
López M oya.=Por su mandado, Juan Roig. JO—6630 

TREMP
D. Antonio Moles Castellá, Juez de instrucción de la ciu

dad de Tremp y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa sobre lesiones que siguió en el Juzgado de Benabarre y 
hoy en el de Tremp, y en la cual está¡ procesado Claudio G i- 
ra rt Berttier, de trein ta y cinco años de edad, hijo de Juan y 
Claudia, viudo, Ingeniero, natural de Igneraude, departa
mento de Seine et Loire, residente en Forcat y cuyo actual 
paradero se ignora, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
y llama á dicho sujeto para que dentro del término del quin
to día, contado desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción para la práctica de ciertas 
diligencias acordadas en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado sujeto, conduciéndole caso de ser habido á la 
cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Tremp 3 Julio de 1905.=Antonio Moles.=Por mandado 
de S. S., Carlos Sama, Oficial. JO—6509

TRUJILLO
D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido*
Por el presente se cita á las personas que puedan dar razón 

de ropas y efectos que al final se expresan, que han sido 
i ustraíd os de la casa que habitaba en la villa ele Madroñera 
el vecino de la misma Matías|Rol Barrado, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; 
apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía practiquen diligencias para la ocupa
ción de dichas ropas y efectos y detenctón de la persona ó 
personas Jen cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición, remitiéndolos á disposición de este Juz
gado, por tenerlo así acordado en el sumario que instruya 
con ta l motivo.

Dado en Trujillo á 28 de Junio de 1905.=Otón Peñuelas 
L aguna.=El actuario, Roberto Rodríguez.

Ropas y efectos sustraídos.
Cuatro sábanas blancas con guarniciones; seis ídem sin 

ellas; dos de lana listadas; un ramo de telajero blanco sin 
cortar; uno ídem azul; una servilleta labrada; dos pares cal
zoncillos de hilo; un ramo de lienzo con marca M.; un ídem 
de tela con fondo negro; una manta lista con fondo negro; 
una sábana con tres piernas de lana, un sombrero, una faja; 
unas medias; una guardapiés de frisa negro en pieza; un ídem 
de rapón azul, sin estrenar; una sábana de lana de dos pirnas 
y media; una cuartilla de trigo con costal; una poca de ceba
da, como un celemín; un queso; dos ovillos de lana de colo
res; dos de trama; un poco de lino suelto; dos camisones de 
lienzo, uno con picos y ramos en la pechera, y otros dos, tam 
bién sin estrenar, de tela con entrenezgo. JO—6456

TUDELA
D. Zacarías Ayala Gil, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita y llama al procesado en causa por 

estafa Salustiano Graciá Expósito, de setenta años de edad, 
casado, Secretario que fué del Ayuntamiento de Buñuel; 
viste traje negro, botas negras, boina negra, lleva el pelo y 
barba blancos; siendo su último domicilio conocido esta ciu
dad de Tudela, de la que se ausentó á mediados del mes de 
Abril último, ignorándose su actual paradero, siendo de 
presumir se encuentre en Zaragoza, adonde, según noticias, 
se dirigió con su familia, como comprendido en el núm. 1.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que 
en el término de diez días, contados desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de Yanguas y Miranda, núme
ro 1 cuadruplicado, á fin de notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración indagatoria; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará además el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á su busca y captura, poniéndolo en las cár
celes de este partido á mi disposición.

Dada en Tudela á 28 de Junio de 1905.=Zacarías A yala.=  
Por su orden, P. H., C. Luis Cuadra. JO—6411

TÚ Y
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Enrique 

Abril Vázquez, soltero, cocinero, de ochenta y dos anos de 
edad, vecino de Lisboa (Portugal), y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de ocho días, que 
empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria y llevar 
á cabo la prisión contra él decretada en causa sobre atentado 
á un agente de la Autoridad; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser 
habido á disposición de este Juzgado.

Túy 25 de Junio de 1905.=Benigno Sánchez.=E1 Secreta
rio, Leoncio Comesana. JO—6455
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VALENCIA—MAR

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción del d istrito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A ntonio Aleixandre Gómez y Antonio Fernández Ruiz, de tre in ta  y nueve y tre in ta  y cinco anos, de estado solteros, n a tu ra les de Madrid y Alh&mbra, hijos de Manuel y de Catalina y de 

José y N atalia respectivam ente, vecinos de esta ciudad, dom iciliados en las calles de Guillen de Castro y Sagrario de San Francisco, 4, de oficio jornaleros, á fin de que se presenten  en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para responder de los cargos que les resultan en la causa que se instruye contra los mismos sobre robo frustrado; bajo ap ercibim iento que de no comparecer serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dichos sujetos, conduciéndolos, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.
Dada en Valencia á 28 de Julio de 1905.— Francisco H . S a lv á .= E l Escribano, Fernando Muñoz. JO — 6412

VA LEN C IA -SA N  VICENTE
D. Juan Antonio F o rt Bellocq, Juez de instrucción del distr ito  de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Alejandro  Sánchez Tartajada, de veinticuatro  años, de estado soltero, natura l de esta ciudad, hijo de Jerónimo y de Manuela, vecino de esta capital, domiciliado en la calle del Gobernador .Viejo, oficio zapatero^ á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de veinte días, para responder de los cargos que le resultan  en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.
Dada en Valencia á 27 de Junio de 1905.=Juan A. F o r t .=  E l Escribano, por habilitación, José Galiana. JO — 6511
D. Juan  Antonio F ort Bellocq, Juez de instrucción del dist r i to  de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los procesados Luis Cortés Santiago, hijo de Antonio y Dolores, casado, natura l de Dolar, tra tan te , de cincuenta y ocho años; José Cortés Fernández, hijo de Luis y Josefa, soltero, n a tu ra l  de Puerto Lum brera, tra tan te , de diez y ocho años; Jorge Bargas Santiago^ hijo de José y Josefa, soltero, natu ral de G uadix , de veintinueve años, y L uis Bargas Santiago, hijo de José y Josefa, soltero, n atural de Peñaranda de Bracamon- te , jornalero, y de tre in ta  y cuatro años de edad, todos ellos vecinos de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se sigue sobre lesiones; apercibiéndoles que si no lo verifican serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
A la vez encargo á todos los agentes de la  A utoridad la busca y cap tura de dichos procesados, poniéndoles en su caso presos á disposición de este Juzgado.Valencia 30 de Junio de 1905.=Juan  A. F o r t .= E l Escribano habilitado, José Ros. JO—6457

VALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del d is tr ito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado R am ón T orrénts Solé, de tre in ta  y seis anos de edad, casado, em pleado, hijo de Ramón y Josefa, natura l de Barcelona y vecino de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la  cárcel de esta ciudad, á disposición de S. E. la Audiencia de la misma, con objeto de cum plir la pena que le ha sido im puesta en causa seguida sobre estafa; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, conduciéndole caso de se r  habido á la cárcel de esta ciudad, á disposición de S. E. la Audiencia de la misma.
Dada en Valladolid á 3 de Julio de 1905.=Adolfo Suárez. E l actuario , Rafael R. de la Cuesta. JO —6512

VILLACARRILLO
D. José Jam es y Becerra, Juez de instrucción de este p a rtido .
Hago saber que en este Juzgado y por la E scribanía del re- frendatario  se instruye sumario sobre hurto  de caballerías de la propiedad de Alfonso Martínez Godínez y de su hijo A lfonso Martínez López, vecinos de Iznatoraf, llevado á cabo al sitio  H uerto Viejo, térm ino de dicha villa, el día 1.° de Agosto  de 1901, en cuyo sum ario he acordado expedir el presente 

á  fin de que por las A utoridades, así civiles como m ilitares, de la  Nación, auxiliares y agentes á sus órdenes se proceda á 
la  busca y rescate de las indicadas caballerías, cuyas señas se expresarán, y á la detención de las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítim a adquisición, rem itiendo unas y otras en su caso á disposición de este Juzgado.Dado en V illacarrillo  á 19 de Junio de 1905.=José James. P o r su mandado, Andrés Medina Curiel.

Señas de las caballerías.
Una pollina pelo pardo, de unos dos años al o cu rrir el h e cho, con rayas negras en la pun ta  de las orejas, de alzada reg u lar.
Un burro de cinco años á la sazón, capón, de buena alzada, pelo rucio oscuro; y
Una burra , que contaba de trece á catorce años, zarcilla- da, pelo rucio claro, con un lu n a r negro en una de las patas, de alzada regular. JO—6458

VILLENA
D. José Candel Herrero, Juez m unicipal suplente y Juez de instrucción  de Villena y su partido.
Por la present reequisitoria, y como comprendido en el n ú m ero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, c ito , llamo y emplazo á los procesados Pedro Egea López, de 

tre in ta  y tres años, soltero, pordiosero, ciego, hijo de Diego y  Teresa, n a tu ra l de Espinardo (Murcia), y Carlos F e rre r 
Canas, de tre in ta  y un años, casado, amolador, n atural de H uéscar de Baza (Granada), para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de que se gratifiquen en el escrito de su defensa en la causa que contra

los mismos se instruye sobre lesiones; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.
Al propio tiompo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía ju d icial, procedan á la busca y captura de los mencionados sujetos, poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos en la cárcel de este partido.
Dada en Villena á 30 de Junio de 1905.=José Candel.mDe su orden, Juan Blanes. JO—6413

Jurisdicción de Guerra.
BARB ASTRO

D. Román Hernández de Lorenzo y García, Capitán de la Caja recluta de Barbastro, núm . 78, y Juez instruc to r del expediente de prófugo que se instruye contra el recluta de la  misma Antonio Torrente Broto.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu ta Antonio Torrente Broto, n a tu ra l de Labuerda, partido judicial de BoUana, provincia de Huesca, hijo de José y de Joseía, de vein titrés anos de edad, de oficio jornalero, de un metro 550 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de la Merced de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que como prófugo se le instruye de orden superior; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Antonio Torrente Broto, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Barbastro á 16 de Junio de 1905.=Román H ernández. JG —1930

BURGOS
D. Manuel Albarellos Berroeta, Capitán, A yudante del te r cer regim iento montado de A rtillería  y Juez instructo r del expediente instruido contra el reclu ta  de la zona de Santander Agapito Pando San Juan por la falta de presentación para su destino á Cuerpo activo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  de la zona de Santander Agapito Pando San Juan , natural de Fram a. provincia de Santander, de oficio labrador, de esta tu ra  un m etro 665 m ilím etros, desconociéndose las señas particulares por no constar en la filiación, á quien de orden del Sr. Coronel de este regim iento me hallo instruyendo expediente por falta de presentación al ser destinado á Cuerpo activo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presenten en el cuartel de Fernán González, de Burgos, que ocupa el tercer regim iento montado de A rtillería , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res v á los agentes de policía judicial, para  que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á m i disposición á este Juzgado.Y para que la presente requ isito ria  tenga la debida publicidad, se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Santander.
Burgos 9 de Junio de 1905.=E1 Capitán, Juez ins truc to r, Manuel Albarellos. JG —1967
D. Sinforiano Trabadelo del Coso, Capitán del regim iento Infan tería  de la Lealtad, núm . 30, Juez instru c to r del expediente que por falta de concentración á banderas se le sigue al soldado de este Cuerpo Jesús Esteban Pérez.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado citado, na tu ra l de Mones, A yuntam iento de Petín, partido judicial de_Barco de Valdeorras, provincia de Orense, de veintidós anos de edad, hijo de Ricardo y de Teresa, con la talla de un metro 665 m ilím etros (desconociendo las demás señas generales), para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de dicha provincia de Orense, comparezca ante este Juzgado; en la inteligencia que de no verificarlo le pararán  los perjuicios que haya lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de policía judicial, activen las más vivas diligencias en su busca y captura, y en caso de ser habido conducirlo al cuartel que ocupa este regimiento, en esta plaza, y á mi disposición, en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Burgos 15 de Junio de 1905.=Sinforiano Trabadelo.

JG —1931
D. Carlos Moreno Moral, p rim er Teniente del regimiento Infantería San Marcial, núm . 44, Juez in stru c to r del expe- diente que por falta á concentración le instruyo  al recluta destinado á este regimiento, procedente de la zona de Mon- forte, Silvestre Fernández Rúa.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Silvestre Fernández Rúa, hijo de José y de Ana María, 

natural de Piormedo, A yuntam iento de Castillo del Valle, Juzgado de prim era instancia de Verín (Orense), de oficio labrador, edad veintiún años, estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria , comparezca en este Juzgado m ilitar, sito cuartel de Infantería San Marcial, núm . 44 (Burgos), á responder de los cargosue le resultan en el citado expediente; bajo apercibim ientoe que de no efectuarlo será declarado rebelde.
A la vez encargo, tanto  á las au to rid ad es civiles como m ilitares, procedan la busca y captura del referido reclu ta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; coadyuvando así á la adm inistración de justicia.
Dada en Burgos á 17 de Junio de 1905.=E1 p rim er Teniente, Juez instructo r, Carlos Moreno. j g — 1955

CEUTA
D. José González Arlegui, prim er Teniente del batallón de Cazadores Cataluña, núm . 1, Juez instruc to r del expediente que por falta de concentración á zona para su destino á Cuerpo activo se instruye al soldado Ceferino Pacheco Bernal.Por el presente llamo, cito y emplazo al soldado antes citado, na tu ra l de Gállegos de A rgañón (Salamanca), hijo de Plácido y de Nicolasa, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero y de un m etro 590 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de

las Heras, de la plaza de Ceuta, para responder á los cargos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Ceuta 18 de Junio de 1905.=Jose González. JG —1949

MAHÓN
p . Mariano Llanos Quintilla, p rim er Teniente del regimiento Infantería de Mahón, y Juez instructo r del expediente que por falta de incorporación á filas se le sigue al recluta  Manuel Navarro Celma.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta Manuel Navarro Celma, hijo de Basilio y de Manuela, de veintidós anos de edad, natural de Fortanete. ave- cindado en Barcelona, pi'ovincia de ídem, de estado soltero, 

de oficio jornalero, siendo sus señas: pelo castaño, ceias al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, sin señas particulares, p a rap u e  en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia en el cuartel de la Esplanada de Mahón, á responder á los cargos que se le hacen, y de no efectuarlo le parará el perju icio  á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido reclu ta, y caso de ser habido lo ongan á m i disposición, coadyuvando" así á la adm inistración de justicia .
Mahón 9 de Junio de 1905.=Mariano Llanos. JG —1888 

MALAGAD. José Muñoz Bueno, segundo Teniente del regimiento Infan tería  E xtrem adura, núm. 15, y Juez instruc to r del expediente que por falta de concentración se instruye al re clu ta Francisco González García.
Por la presente llamo, cito y emplazo al reclu ta Francisco González García, hijo de Pedro y de Josefa, na tural de Garru c h a  (Almería), de veintidós años de edad, oficio carp intero, estado soltero y sin señas particulares, fLié filiado como quinto por el cupo de su pueblo para el reemplazo de 1903, con objeto de que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Capuchinos, de esta localidad; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re belde.

_ A la vez encargo, tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en el expresado Juzgado, coadyuvando así á la adm inistración de justicia .
Dada en Málaga á 14 de Junio de 1905.=E1 Juez in s tru c to r, José Muñoz. JG —1920

 ̂ M ELILLAD. Ildefonso Pastor Rico, Comandante de Infanteria, Juez perm anente de esta plaza é instructo r del expediente seguido contra el soldado Francisco Platero V illaclara, por falta de incorporación.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Francisco Platero V illaclara, hijo de Francisco y. María, n a tu ra l de Neija, provincia de Málaga, de veinticua tro  anos de edad, de oficio jornalero, de un metro 495 m ilím etros de estatura, sin que consten más señas personales, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este Juzgado, que tiene su résidencia oficial en esta plaza, calle de la Iglesia, núm . 9, priñcipal, á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que se le instruye por falta de in corporación; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo, será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado Francisco Platero V illaclara, y caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado, sito en esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de este día.
Dada en Melilla á 14 de Junio de 1905.=Ildefonso Pastor.

JG —1889ORENSED. Guillermo Sánchez Ü ribarri, Juez instruc to r del regimiento Infantería Ceriñola, núm . 42.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel González García, hijo de Juan  y de Joaquina, natura l de Liva, parroquia de ídem, Ayuntam iento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, Juzgado de prim era instancia de Puenteareas, provincia de Pontevedra, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad veintidós anos, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y requiero á todos las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido le rem itan  en calidad de preso, con las segu ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Dada en Orense á 8 de Junio de 1905.=E1 Juez instruc to r, Guillerm o Sánchez.= P or su mandato, el Secretario, Rafael Ribera. ___________  JG -  1890
D. Guillermo Sánchez U ribarri, Juez instru c to r del reg im iento de Infantería Ceriñola, núm . 42.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Q uintín  González Gando, hijo de Manuel y Carolina, n a tu ra l de Fomelo, parroquia de ídem, Ayuntam iento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo* Juzgado ae prim era instancia de Redondela, provincia de Pontevedra, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad veintidós años, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria, se presen- * te  en este Juzgado de instrucción, á fin ae que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
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requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practique! 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en case 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Orense á 8 de Junio de 1905.=K1 Juez instructor. 
Guillermo S ánchcz~Por su mandato, el Secretario Rafael 
Rivera. ___________ JG -  1891

D. Luis higueras Fernández, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ani
ceto Rufo López García, hijo de Pablo y de Bolonia, natural 
de Seseña, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Con
cejo de ídem, provincia de Toledo, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Illescas, provincia de Tole
do, Capitanía general de Castilla la Nueva, de oficio jornale
ro, edad veintitrés años, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con las segu- 
rides convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y p a r a  que l a  p r e s e n t e  requisitoria t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  s e  i n s e r t a  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
la provincia de Toledo.

Dada en Orense á 9 de Junio de 1905.=E1 Juez instructor, 
Luis higueras— Por su mandato, el Secretario, Francisco 
Regúlez. JG — 1892

D. Luis Figueras Fernández, Comandante, Juez instructor 
del regimiento de Infantería Ceriñola, núm. 42.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Lambo García, hijo de Antonio y de Concepción, natu
ral de Puente Caldelas, Ayuntamiento de ídem, Concejo de 
ídem, provincia de Pontevedra, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de Puente Caldelas, provincia 
de Pontevedra, Capitanía general de Galicia, de oficio labra
dor, edad veintidós años, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo rem itirán en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  
’l a  p r o v i n c i a .

Dada en Orense á 11 de Junio de 1905.=E1 Juez instructor, 
Luis Figueras.=Por su mandato, el Secretario, Francisco 
Regúlez. JG — 1893

SANTANDER
D. Demetrio López Guerrero, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Valencia, número 23, Juez instructor 
del expediente que por la falta de concentración á banderas 
me hallo instruyendo al recluta del expresado regimiento, 
Benigno Fernández García.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido recluta Benigno Fernández García, natural de Fondos 
de Palla, partino de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, 
de veintiún años de edad, soltero y de un metro 630 milíme
tros de estatura, sin señas personales por no constar en su 
filiación, para que en el término preciso de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en la sala de banderas del cuartel de María Cristi
na, de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento que si no 
comparece será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido in
dividuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades 
convenientes, á Santander, á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo.

Dada en Santander á 4 de Junio de 1905— El prim er Te
niente, Demetrio López Guerrero. JG—1894

D. Demetrio López Herrero, primer Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23 y Juez instructor 
del expediente que por falta de incorporación á banderas ins
truyo al recluta del mismo José Manuel Márquez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta José Manuel Márquez, natural de Pedrez, parti
do de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, soltero, estatura un metro 600 milímetros, 
sin señas personales, por no constar en su filiación, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la M a d r i d  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
sala de banderas del cuartel de María Cristina de esta plaza, 
á responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades con
venientes, á Santander, á mi disposición; pues así lo tengo 
ordenado en providencia de este día.

Y  p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b i d a  p u b l i 
c i d a d ,  i n s é r t e s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo.

Dada en Santander á 4 de Junio de 1905.=E1 prim er Te
niente, Demetrio López Guerrero. JG —1895

D. Demetrio López Guerrero, primer Teniente del regi
miento de Infantería Palencia, núm. 23, Juez instructor del 
expediente que por la falta de incorporación á banderas me

hallo instruyendo al recluta del mismo José Mallado Arias.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re

ferido recluta José Mallado Arias, natural de Santa María 
del Mar, partido de Avilés, provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, soltero y de un metro 570 milímetros de esta
tura, sin señas personales por no constar en su filiación, 
para que en el término preciso de trein ta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en la sala de banderas del cuartel de María Cristina, 
de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo; bajo apercibimiento que si no 
comparece será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades 
convenientes, á Santander, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo.

Dada en Santander á 4 de Junio de 1905.—El primer Te
niente, Demetrio López Guerrero. JG—1896

D. Francisco Muñoz Navas, segundo Teniente del regi
miento Infantería Valencia, núm .’23* Juez instructor del ex
pediente que por la falta de concentración á filas me hallo 
instruyendo al recluta José Pérez García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado José Pérez García, natural de Ablaneda, Ayun
tamiento de Tineo (Oviedo), hijo de Manuel y de Joaquina, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, soltero, estatu
ra un metro 620 milímetros, sin señas personales por no cons
tar en su filiación, para que en el término preciso^ de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
la sala de banderas del cuartel de María Cristina, en esta pla
za, para responder de los cargos que le resulten en el expe
diente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),a exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles como militares y a  
los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser 
habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á San
tander, y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en di- 
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial déla 
provincia de Oviedo.

Dada en Santander á 9 de Junio de 1905.=Francisco Muñoz.
JG—1897

D. Pedro Royra Uríarte, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe
diente que se instruye por falta de incorporación para su des
tino á  Cuerpo activo al soldado destinado al mismo Constan
tino Fernández Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Sabio, Ayuntamiento de Salas (Ovie* 
do), hijo de Valentín y de Serafina, de veintiún años de edad, 
de oficio jornalero, soltero, sin señas personales, por no cons
ta r en su filiación, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la  pub licación  de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en la sala de banderas del cuartel de María 
Cristina, en esta plaza, á responder á  los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre $e S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial^ para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para*que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo.

Dada en Santander á 10 de Junio de 1905— El prim er Te
niente, Juez instructor, Pedro Royra. JG—1898

D. Pedro Royra Uriarte, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm, 23 y Juez instructor del expe
diente que se instruye por falta de incorporación á filas al 
soldado del expresado Cuerpo, Elisardo Calzón Riesco.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Balcárcel, Ayuntamiento de Somie- 
do, hijo de José y de Carmen, de veintiún años de edad, de 
oficio labrador, soltero, sin señas particulares por no constar 
en su filiación, para que en el preciso término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en la sala de banderas del cuartel de Ma
ría Cristina de esta plaza, á responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, j  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades con
venientes á Santander, y á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo.

Dada en Santander á 10 de Junio de 1905.=nEl prim er Te
niente Juez instructor, Pedro Royra. JG—1899

D. Pedro Royra Uriarte, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe
diente que se instruye por falta de incorporación á filas al 
soldado del expresado Cuerpo Ceferino Pico Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de San Cristóbal, Ayuntamiento de Sa
las, hijo de Manuel y de Laura, de veintiún anos de edad, de 
oficio jornalero, soltero, sin sefias personales por no constar 
en su filiación, para que en el preciso término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en la sala de banderas del cuartel de María 
Cristina, en esta plaza, á responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para

que practiquen activas diligencias en busca del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades 
convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo.

Dada en Santander á 10 de Junio de 1905.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Pedro Royra. JG—1900

D. Enrique Carrión Vecíu, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instrucctor del ex
pediente seguido por la falta de concentración á Cuerpo ac
tivo al recluta de la zona de Oviedo Ramón Alvarez A r
guelles.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Alvarez 
Argiielles, natural de Prada, Ayuntamiento de Teverga, Juz
gado de primera instancia de Belmonte, provincia de Oviedo, 
hijo de Juan y de Laura, de oficio labrador, de veintidós años 
de edad y de estado soltero, para que dentro del plazo.de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de María Cristina, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; y que de no efeetuarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido indivi
duo y lo pongan á mi disposición en dicho cuartel, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á 10 de Junio de 1905. =  El primer Te
niente, Juez Instructor, Enrique Carrión. JG—1901

D. Carlos Ducassi Mendieta, prim er Teniente de Infante
ría, con destino en el regimiento de Valencia, núm. 23, y  
Juez instructor del expediente que por falta de incorporación 
se sigue al recluta destinado á este Cuerpo por la zona de 
Oviedo Francisco Suárez Méndez.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al expresado recluta, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, estado soltero, 
natural de Rumayor, Ayuntamiento de Villayón (Oviedo), 
para que en el término de trein ta días, á contar desde el día 
en que se publique esta requisitoria, se presente en este Juz
gado, en el cuartel de María Cristina, á responder de los car
gos que le resulten en este expediente.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, interesen la busca y  captura del citado individuo, y  
caso de ser habido lo trasladen al ya mencionado Juzgado.

Santander 14 de Junio de 1905— El prim er Teniente, Juez 
instructor, Carlos Ducassi. JG—1923

D. Carlos Ducassi Mendieta, prim er Teniente de Infante
ría, con destino en el regimiento de Valencia, núm. 23, y 
Juez instructor del expediente que por falta de incorpora
ción se sigue al recluta destinado á este regimiento por la  
zona de Oviedo Robustiano Suárez Hernández.

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado recluta, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, estado soltero, 
natural de Lendequintanilla, Ayuntamiento de Villayón 
(Oviedo), para que en el término de trein ta días, á contar 
desde eí día en que se publique esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado, en el cuartel de María Cristina, á responder 
de los cargos que le resultan en este expediente.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, interesen la busca y  captura del citado individuo, y  
caso de ser habido le trasladen al ya mencionado Juzgado.

Santander 14 de Junio de 1905.:=zEl prim er Teniente, Juez 
instructor, Carlos Ducassi. JG—1924

D. Carlos Ducassi Mendieta, prim er Teniente de Infante
ría, con destino en el regimiento de Valencia, núm . 23, y  
Juez instructor del expediente que por falta de incorporación 
se sigue al recluta destinado á este Cuerpo por la zona de 
Oviedo Ceferino Suárez Pérez.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al expresado recluta, 
de veintidós anos de edad, de oficio labrador, de estado solte
ro, natural de Enjamenas, Ayuntamiento de Villayón (Ovie
do), para que en el término de trein ta días, á contar desde el 
en que se publique esta requisitoria, se presente en este Juz
gado, en el cuartel de María Cristina, á responder de los car
gos que le resultan en este expediente.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, interesen la busca y  captura del citado individuo, y  
caso de ser habido lo trasladen al ya mencionado Juzgado.

Santander 14 de Junio de 1905— E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Carlos Ducassi. JG —1925

D. Carlos Ducassi Mendieta, primer Teniente de Infante
ría, con destino en el regimiento de Valencia, núm. 23, y Juez 
instructor del expediente que por falta de incorporación se 
sigue al recluta destinado á este Cuerpo por la zona de Ovie
do Ceferino Pérez González.

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado recluta, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, estado soltero, 
natural de Granas, Ayuntamiento de Villayón (Oviedo), para 
que en el término de trein ta días, á contar desde el día en que 
se publique esta requisitoria, se presente en este Juzgado, en 
el cuartel de María Cristina, á responder de los cargos que 
le resultan en este expediente.

Por tanto, ruego á  las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, interesen la busca y captura del citado individuo, y 
caso de ser habido lo trasladen al ya mencionado Juzgado.

Santander á 14 de Junio de 1905— El primer Teniente, Juez 
instructor, Carlos Ducassi. JG—1926

SAN SEBASTIAN
D. Antonio Larrondo Prieto, segundo Teniente del regi

miento de Infantería Sicilia, núm. 7, Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta Severino Llaguno Gon
zález por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Severino Llaguno González, natural de Triveiros, partido 
judicial de Valmaseda, provincia de Vizcaya, hijo de Euse- 
bio Llaguero y de Dominica González, de Veintiún años de 
edad, soltero y de oficio dependiente, su estatura un metro 
710 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de trein ta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletines odciales de los provincias de Vizcaya y  Guipúzcoa, 
comparezca en el cuartel Alto de San Telmo, de esta ciudad, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que se le sigue por faltar á concentra
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
le remitan en clase de preso y con las seguridades convenien-
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tes al cuartel Alto de San Telmo y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 9 de Junio de 1905.~Antonio La- 
rrondo. JG—1902

SANTIAGO
D. Ramón Marraci Rodríguez, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
nombrado para la tramitación del expediente que se le ins
truye al soldado Segundo Rodríguez González, del regimien
to, por haber faltado á concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo, 
hijo de José y de Marcelina, natural de Barcia, Ayuntamien
to de Lalín, provincia de Pontevedra, avecindado en Barcia, 
Juzgado de primera instancia de Lalín, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, estado soltero, y cuyas señas perso
nales se ignoran, para que en el plazo de treinta días, á con
ta r  desde la fecha en que se publique la presente en el Boletín 
oficial de la provincia de Pmtevedra y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isa
bel, de esta ciudad, ó en el más próximo al de su actual resi
dencia; en la inteligencia que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, hagan gestiones para su busca y aprehen
sión, y caso de efectuar ésta lo conduzcan á esta plaza y á mi 
disposición; coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Santiago á 11 de Junio de 1905.=Ramón Marraci.
JG—-1904

SANTONA
D. Mariano Granullaque Sánchez, primer Teniente del re

gim iento de Infantería Andalucía, núm. 52, Juez instructor 
del procedimiento seguido por la falta grave de deserción 
contra el recluta destinado á este Cuerpo procedente de la 
Caja de reclutas de Gijón Ignacio Caso Sánchez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Ignacio 
Caso Sánchez, hijo de Dionisio y de Florentina, de oñcio co
merciante, de veintidós años de edad, de estado soltero, para 
que dentro del término de trein ta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel del Sur, á responder de los cargos que le resul
ta n  en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Santoña, 
coadyuvando así á la administración de jusicita.

Dada en Santoña á 7 de Junio de 1905.z=zMariano Ganu- 
llaque. JG—1903

SEVILLA
D. Ciríaco Cascajo y Ruiz, primer Teniente de Artillería, 

Juez instructor del expediente que por falta á concentración 
se sigue al recluta de la zona de Cádiz, José Barce Vao.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado individuo, hijo de Ramón y de Máxima, natural de 
Chiclana, provincia de Cádiz, soltero, de veinte años de edad, 
profesión estudiante y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados á partir de 
esta fecha con que se publique la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la mima provincia, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de la Fábrica de Tabacos de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el expedientes que le instru
yo por faltar á concentración; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el citado plazo será declarado rebelde si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Barce Vao, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, conforme lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 14 de Mayo de 1905.=Ciriaco Cascajo.
JG —1928

TARIFA
D. Tomás de la Calzada y Bayo, primer Teniente de Infan

tería , con destino en el batallón de Cazadores Segorbe, nú
mero 12, Juez instructor del expediente instruido de orden 
del Sr. Teniente Coronel, Jefe del expresado Cuerpo, contra 
el recluta de la zona de Sevilla, Manuel Martín Calderón, por 
la  falta de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la zona de Sevilla Manuel Martín Calderón, hijo de 
José y de Antonia, natural de Cenes de la Vega, provincia de 
Granada, avecindado en U trera, provincia de Sevilla, de 
veintidós años de edad, de estado soltero, oficio del campo, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción del 
batallón de Cazadores Segorbe, núm. 12, sito en el castillo de 
los Guzmanes, de esta ciudad de Tarifa, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que le instruyo por deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde y 
se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido Manuel Martín Calderón, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarifa á 10 de Junio de 1905.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Tomás de la Calzada. JG—1905

D. Rafael Morales Lara, prim er Teniente de Infantería, con 
destino en el batallón de Cazadores Segorbe, núm. 12, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe del expresado Cuerpo, para la formación de expediente al 
soldado de la tercera Compañía del citado batallón de Caza
dores Francisco Cordón Cañas por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Moreno González, paisano, natural de Iznajar (Córdoba), 
hijo de Santiago y de Francisca, soltero, de treinta y cuatro 
años de edad, de oficio volatero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
aguileña, barba poblada, boca regular, color sano, frente es
paciosa, y de un metro 605 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Córdoba, comparezca en este Juz
gado m ilitar de instrucción del batallón de Cazadores Se
gorbe, núm. 12, en Tarifa (Cádiz), y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del expresado 
batallón, se le sigue al soldado de la tercera Compañía del 
expresado Cuerpo, por la falta grave de prim era deserción 
simple, Francisco Cordón Cañas; bajo apercibimiento de que

si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Moreno Gon
zález, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad, 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Tarifa á 11 de Junio de 1905.=Rafael Morales.
JG—1906

ZAMORA
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento de Infantería Toledo, núm. 35.
Hallándome instruyendo expediente contra el recluta de 

este regimiento Manuel Jambino Benéitez, por la falta de no 
haber asistido á la concentración en 1.° de Marzo último, 
hijo de Angel y María, natural de Lubián, de esta provincia, 
de veinte años y ocho meses de edad, cuyas demás señas per
sonales se ignoran;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de la misma 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de Infan
tería de esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso 
de ser habido le rem itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento en 
esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zamora 8 de Junio de 1905.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, José Ferrero. JG—1907

ZARAGOZA
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regimien

to Infantería de Gerona, núm. 22.
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 

este regimiento Manuel Soro Mur, natural de Faulo, del Juz
gado de primera instancia de Boltaña, perteneciente á la 
provincia de Huesca, del reemplazo de 1903, de oficio labra
dor, de veintidós años de edad, cuyo paradero se ignora, acu
sado de la falta grave de primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en el cuartel que ocupa este re
gimiento en el castillo de la Aljafería.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Huesca.

Dado en Zaragoza á 13 de Junio de 1905.=E1 Juez instruc
tor, Evaristo Hernández .—Ante mí, el Secretario, Enrique 
Albalate. JG-1929

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Modificada por Real orden de 24 de Julio del corriente año 
la regla 6.a del pliego general de condiciones para la venta 
en comisión de cigarros procedentes de Canarias y del ex
tranjero, estableciendo que los precios de venta al público de 
las vitolas que se contraten serán, como en la actualidad, por 
cigarro, los siguientes: 0*70 pesetas, 0C80, 0*90, 1, 1'25, 1*30, 
1*50, 1*75, 2, 2*25, 2*50, 2*75 y 3*25 pesetas, el Consejo de ad
ministración de esta Compañía ha acordado se verifique un 
concurso en Madrid el día 10 de Noviembre del presente año, 
en las Oficinas centrales de dicha Sociedad, sitas en la plaza 
del Rey, núm. 4, á las tres de la tarde, para la contratación, 
con arreglo á las condiciones aprobadas por Real orden de 4 
de Mayo de 1901, las modificaciones introducidas por las de 
27 de Abril de 1903 y la ya citada de 24 de Julio del corriente 
año, del suministro de cigarros de la isla de Cuba destinados 
á la venta en comisión por la Compañía.

El contrato ó‘contratos que en virtud del concurso se ce
lebren, comenzarán en 1.° de Enero de 1906 y terminarán en 
31 de Diciembre de 1907; pudiendo prorrogarse por la Com
pañía con dos meses de anticipación á la expiración de su 
término por el tiempo que se fije y previa autorización del 
Ministro de Hacienda.

Las condiciones á que han de ajustarse los contratos, apro
bados por la expresada Real orden de 1901, con las modifica
ciones introducidas por las de 27 de Abril de 1903 y 24 de 
Julio de 1905, así como las reglas del concurso aprobadas 
por las dos primeras Reales órdenes, estarán de manifiesto á 
disposición de los interesados, en las susodichas Oficinas 
Centrales, durante las horas de despacho, desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en el Con
sulado de España en la Habana desde que se publique en 
esta población.

Además, la Compañía facilitará ejemplares de unas y 
otras á las personas que los soliciten, siempre que lo consi
dere oportuno.

Las proposiciones podrán presentarse hasta el día 31 de Oc
tubre próximo inclusive en las expresadas Oficinas centra
les y durante las horas de despacho; habrán de acomodarse 
á los requisitos exigidos en las reglas del concurso y á los 
precios que en el encabezamiento de este anuncio se indican, 
y deberán estar redactadas en castellano y. con sujeción al 
modelo que se acompaña.

Madrid 29 de Julio dej 1905~Por el Secretario general, 
Felipe Lazcano.

Modelo de proposición.

D. N. N., en nombre propio, ó en representación d e  (se
gún los casos, debiendo en el segundo acompañarse los do
cumentos fehacientes <jue justifiquen la personalidad del 
proponente), propongo a la Compañía Arrendataria de Taba
cos el suministro de cigarros de la isla de Cuba, de las vitolas 
y  por los precios que á continuación se expresan, con arreglo 
a las condiciones aprobadas por Real orden de 4 de Mayo de 
1901, con las modificaciones introducidas por las de 27 de 
Abril de 1903 y 24 de Julio de 1905; condiciones que, así como 
las que se desprenden de las "reglas del concurso que ha de 
verificarse el 10 de Noviembre próximo y del anuncio mismo 
de este concurso, acepto desde luego.

NÚMERO PRECI O PRECIO
de coste de venta del cigarro 

de cigarros en pesetas,
„ pn /»ada patita con arreglo á la escal*VITOLAS 1 * millar en francos del anuncio.

En En En En _ . . „ ,letra, número letra, número En letra. En número.

(Fecha y firma) X—1732

Compañía Arrendataria de Tabacos*
Situación en 31 de Mayo de 1905.

Pesetas.ACTIVO _-_________ _

•Efectivo...............................................................  8.313.150‘8O
Tabaco en ram a.................................................  21.975.358‘02
Efectos para la fabricación..............................  1.004.730*39
Labores peninsulares, por su valor en venta. 78.509.738*33
Labores del extranjero, por su valor en venta. 131.446*85
Labores de comisos...........................................  5.275*14
Labores en comisión, por su valor en venta. 5.037.887*55 
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas........................  18.563.883*86
Nuevas fábricas y depósitos............................. 3.968.662*83
Costo de las labores vendidas..........................  18.090.338*23
Gastos generales de administración de Ta

bacos................................................................  7.363.860*73
Gastos generales de administración del Tim

bre....................................................................  947.751‘55
Gastos generales de administración del Giro

m utuo  ........................................................... 68.037*73
Devoluciones por Timbre hechas por el Te-

soropúblico....................................................  23.951*94
Participación de los Inspectores en las m ul

tas por Timbre  ....................................  267‘2I
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos............................................  55.046.312*51

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre............................................ 27.582.941*31

Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio del Giro m utuo................................. 64.031*32

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco .............. 921.825*45

Varias cuentas....................................................  81.121.730*25
Efectos en cartera .............................................. 25.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores.....................  16.158.900
Inmueble de propiedad de la Compañía  400.000
Material del resguardo especial de la Com

pañía................................................................. 302.850*44
Banco de España, por el crédito de 11.500.000

pesetas............................................................... 850.408*01
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía................................................................. 248.697*67

371.745.846*59
PASIVO ■■

Capifcal..................................................................  60.000.000
Fondo de reserva:

E statu taria ....................................... 6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- J

res perjudicadas..........................  1.500.000 /
Especial para contingencias en el \ 15.200.000

año 1905........................................  4.200.0001
Especial para contingencias de i

cartera ..........................................  3.500.000 J
Venta de labores................................................  80.842.382*4$
Otros productos de la renta de Tabacos  1.318.422*60
Diferencia entre el valor en venta y el costo

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía  ..........................................  58.126.149*10

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión.........................................................  5.037.887*55

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fabricas reci
bidas del Estado............................................  16.304.350*92

Productos de la renta del Timbre.................  30.134.667*87
Participación de Ja Compañía en las multas

impuestas por Timbre..................................  8.098*42
Libranzas de] Giro m utuo..............................  712.331
Premio del Giro m utuo....................................  171.137*90
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 53.312.042*05
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del T im bre .. 28.312.027*41
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro m utuo.................................  85.568*95
Cuentas corrientes............................................  432.254*80
Depositantes por fianzas...................................  16.179.401*50
Ganancias y pérdidas........................................  5.323.825*61
Dividendos.............................................. ...........  200.131 *93
La Caja de ahorros y préstamos de los em

pleados de la Compañía A rrendataria de
Tabacos............................................................  7.237*64

Las Cajas de auxilios al personal obrero de
las fábricas......................................................  25.041*46

Sobres monederos.............................................. 12.887*50

371.745.846*59

RECAUDACIÓN COMPARADA
Tabacos. Timbre.

Recaudado hasta 31 de Mayo
de 1905   80.842.382*40 30.134.667*87

Idem id. 31 id. de 1904  83.851.378*81 29.372.446*97

3.008.996*41 762.220*90

El Jefe de Contabilidad, N- A. Colina.=V.° B.°=E1 Direc
tor Gerente, Delgado, X —1731 '
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Ootieadón oficial dd día 29 de Julio de 19Q5, 
comparada con la dd día anterior.

FONDOS PUBLICOS

CAMBIO AL COMTADO

Día 28. Día 29.

í to d a  perpetua al 4 %  interior.
j&erie F, de 50.000 ptas. nomínale*........ 78,30 78,30
Idem E, de 25.000 id. id........................ 78,35 78,35
Idem D, de 12.500 ................................. 78.50 78,45 y 50
Idem C, de 5.000.................................... 78,75 78,75
Idem B, de 2.500 ptas. nominales......... 78,75 78,80 y 75
Idem A, de 500 id. id............................. 78,75 78,80 y 75
Idem G, y H} de 100 y 200 id. id......... 78,80 »
fin diferentes series................................. 78,75 78,80-75 y 70

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales....... »
Idem E, de 25.000 id. id........................ 99,05
ídem D, de 12.500................................. 99,10 99,05

Señe C, de 5.000 id. id ..........................
Idem B, de 2.500.................................... 99.15 | 99,10

99.15 99,10
99.15 99.15
99.15 99,10 y G5

4247. 4217o y 4207. 
» »

102,40* 102,40*
» »
» »

1157. »» »
iominales negociadas.
.............................  398.500
.............................  129.000
X)..........................  6 500
.............................  18.000

.......................... 0.000. : ..........................  o.ooo
tabacos............... 0.000
e plazas extranjeras.
indres, á la vista.......... 33*225

Idem A, de 500 id. id.............................
En diferentes series...............................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, idem. . .  
Idem id. id, cédulas al 4 ¡0 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al 4 % 199 id—  . . .  
Banco de Castilla, acciones....... ..........
Banco Hispano-Americano, idem........
Banco Español de Crédito, idem..........

Resumen general de pesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior___
Idem ia. al 5 por 100 amortizable.........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1C
Acciones del Banco de España...............
Idem del Banco Hipotecario de España. 
Idem del Banco Hispano-Americano... 
Idem de 1a Compañía Arrendataria de 7

Cambios medios oficiales sobr
París, ó la vista...........  132‘2J | Le

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D
D&sonraefiones «steo^ ológieac ¿e l ¿ia  D9 J© Ju lio  ám 1DD&.

HORAS

ALTURA 
del barómetro
mdtirifda & O'®

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

yen milímetro» Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c i e l o .

12 de la noclv* . . .. 707,76
708.10

21.4 16.2 11.1 58 NE............. Brisa ligera.. 
Calma.........

Despejado.
Idem.8 de la mañana......... .. 18.8 15.2 11.1 68 NE.............

9 de la mañana.................. 709,14 26.6 18.8 12.1 47 ESE............ Brisa ligera.. 
Brisa...........

Idem.
12 de) día .................. 708,87

'707,98
32.3 20.5 11.8 33 O ................. Poco nuboso.

3 de la tarde ......... * . 83.7 ‘ 22.7 14.8 38 o . ............... Idem........... Casi despejado.
6 de la tarde........................
9 de la noche......................

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................  36,0
Idem mínima......... , ............ ............. .................................. 17,0

Diferencia............... ..................................................  19,6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de ia tierra.. . .  »
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................... »

Diferencia....................................................................  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable............................... ............................  »
Idem mínima ídem................................................................. »

Diferencia........................................... .....................  »

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)................................. ..................................  »

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche........................................................... »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Sol completamente despejado..........................................  »
Sol entrevelado por nubes ó vapores....................... »

Total de insolación durante el día................ .........  »

m e l e e r e l é g l e m  ¿ o í  [d ia  £ 9  d o  J a l l o  d o  a c fp d m  l e o  t e l c ^ r a ^ n s  r e c i b i d a s  e n  o  
© b s o r v a t o r l ©  d o  M a d r i d  d o  Sao o b r a r E r a o Io a a M  v e r g u e a d a s  dflcSh© d£s& v a r i o s  ¡^ a n S o s  d @  
IKafNEisa^ á  l a s  saasov© d o  l a  m a ñ a n o ^  y  mm o t r o s  d o l  e x t r a n je r o ^  m l a s  ®Soto*

BARÓMETRO TIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

fcOOAJUBADSSB A B*
y il nlvil 
4*1 mi*.

Diferencia
A

1 Igual hora 
dal 

¿Sr anlirtox

DÍf*QQÍéfli Fuerza.
1BTADG 

¿0l d«l«. ■9G«.
Humide-

oldo.

Diferencia 
de tempera
tura A igual 

hora 
de

lt víspera.

Tempe
ratura 

m Azima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en miU- 
metron.

ESTADO 
del mar.

París...................... 762 7 NN E... Calma.. Cubierto----- 18.4 18.2 25.0 17.0 4
CWmont.. . . . . . . .
VaLniia....... .
Gris-Nez...............
Saint Mathieu.......
Isla d*Aix..............

763.0 SO....... Brisa... Nuboso........ 16.2 14.4 21.0 14.0 Tranquila.

Biarritz.................. 766.0 9 Calma.. M. nuboso.. 22.2

22.8
24.2

20.8 25.0 20.0 ídem.
San Sebastián.. . . .  
Bilbao..................... 765.7 E SE ....

K B ...
Idem. Despejado.., 

Idem...........
18 6 25.0 16.0

Oviedo................... 764.7 Brisa fte 20 2 » 15.0
Coruña..................
Pontevedra...........
V igo .................... ..
Gporto ...................
Lisboa................
Hurta.................... 767.1 EfB Brisa. . . Nuboso........ 24.6 21.7 a a
Angra....................
Punta Delgada.. .

Fundía!.................
La "o s ....................
Ay amonte......... ..
Huelva..................
Sí a, Cruz Tenerife.
San Femando.......
Tarifa....................

763.3

763 6
763.3

SO .......

B ...........

Calma..

Idem.. 
Brisa lig

Despejado...

Idem...........
Nuboso........

29.0

23.6
24.0

22.3

20.6
22.5

29.0

28.0 
a

21.0

20.0
)>

Idem.
idem.

Sevilla................ .
Córdoba ................ 763.2 SO Calma.. Despejado... 29.0 23.2 38.0 21.0
Jaén .......................
Grana da................ 764.3 SO Idem.. 

Brisa lig 
Calma.. 
Idem.. .  
Idem... 
Idem ... 
Brisa lig

Calma.. 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem. . .  
Idem...  
Idem .. 
Idem...

Idem...

Idem. . 
Viento.. 
Calma..

Idem. . . . . . . 25.2 
32.0 
29.8
27.7
26.8 
23-8 
26.6

26.2 oo n

24.0 30.0 24.0
Murcia................ . 763.8 NE Idem........... 25.2 33.0 21.0
Badajoz ................ 764.3 SO . . . .  

NE ... . 
ONO..
NE.......
E SE....

NO

Idem. . . . . . . 22.8 3o.O 22.0
Ciudad Real.........
Albacete................

762.6
763.7

Idem...........
Idem . .

19.3 
18 5

33.0
34.0

18.0
16.0

Cuenca..................
Madrid..................
Guadalajara.........
E! Escorial.............

763.7
763.3

781.6

Idem...........
Idem...........

Idem

18.8
18.8

20.0

31.0 
34 0

29.0

10.0
17.0

18.0
Avila................ » 8 ...........

NE
Idem...........
Id^m

12.0 28.0
22.0

14.0
Segovia.................. 762.7 /CZ.KJ

22.0
28.6
24.4 
22.2
18.5

25.6

24.2 
23 7
23.2 
28.1

16.0 14.0
Salamanca............. 762.3 N . . . .  

NE. . 
NNE..** 
NE

Idem 16.2 34.0 16.0
Valladolid...... ..
Soria........... • •«.»..

763.2
764.6

Idem......... i
Idem

17.8
17.8

29.0
21.0

15.0
12.ü 4

Burgos................... 765.4 Idem . 16.4 25.0 12.0 2
León........... .
Orense.......... . 764.1 NNO... 

SO

Idem 20.6 36.0 17.0

17.0 
18.0

Santiago.................
Huesca................... 762 l Idem 20.0 32.0
Zaragoza................ 764.5 NO Idem 19.8 32.0
Teruel....... ............ 762.9 NO Idem........... 20.6 31.0 13.0
Barcelona............... 762.4 SO Brisa lig Idem . . 28.0 30.0 2;.0 7 ídem.
Mahón....................
Palma....................
Valencia................ 763.5 s ........ Calma.. Idem........... 28.4 24.8 30.0 23.0
Alicante................
Almería.. . . . . . . . . .
Málaga..................
Melilla...................
Oran ......................
Argel. .................
Túnez....................
Sfaks......................
Palermo................
Cagliari..................
Roma....................
Liorna.............. . •
N iz a ... . ,, . .. .........
Si cíe....................... 758.7 Br i sa«. Brumoso.... 23.0 18.0 20.0 15.0 ídem,
Perp/tgnan. 1

PARTE NO OFICIAL  
ANUNCIOS

La m a r g a r i ta en l o e c i ie s . -c o m o  p u r g a n t e,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

deLoech.es.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

De venta en la Admifiisiracián de la G aceta  DB 
M adrid, J P o o te fo s , 8 .

En provincias, en casa de los H g e n t e s - D e le & a d o s  
de la Compañía Arrendataria de la G aceta  de M adrid 
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PABA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UN24 p eseta .

REGLAMENTO 1  SECRETARIOS I  M T f f l l I O
Edición oficial: precio, &€$ céntim os*

NOVISIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO
y  varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r i a s  

E d ic ió n  oficial: p r e c i o ,  U N H  p e s e t a .

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

CJontarataaciéis. d© »©f v ic io s  pr©vlBsefi©I©» y w&m»
Instrucción aprobada por Real decreto de 

j©'E£n©ro a© seguida de las disposiciones que *s®
citan en la mencionada instrucción— IM Scién ©áScIsfci— 
precio: «ana peseta.

R e g la m e n t o  d© la  le y  d e  C a ía ,  precio: 
pesetas.

DR©£lamento orgánico del Cuerpo de In g e n ie r o s  d©
JMlnao^ precio: ©<,.&© pesetas.

P r o ^ n n x a  para las oposiciones á la dfplw®
Bssmtie^ precio: pesetas.

U foros  rejjplam ontori©» en la aplicación de la ley  
de  AeoSioS©»., todos los modelos.

€ta.m efleftai ¿ © E s p a ñ a  pmr® I M S *  1.® clase,
$8©  pesetas; 2 .® clase, pesetas. y 3.a clase, S  pesetas.

OOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA. DE MOTORES, GASÓ- 
0  genos y m&ouin&ria general (antes Julius O. Névüle).—-j 
Sfociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón — TaJlem: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.-—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Grossley.— Gasógenos, sistema Crossley y 
Dot* *on. — Instalaciones completan eléctricas. — Bomba*. ■— 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas:.-

SANTOS DEL DÍA

Stos. Abdón, Sencn y Teodomiro, mrs., y S. Urso, ob.

ESPECTACULOS

APOLO.—A las 8 y I[2.—La favorita del Rey.—El perro 
chico.—El alma del pueblo.—La favorita del Rey.

JARDIN BOTANICO.-Fiestas durante el mes de Julio 
de 1905.

JARDINES DEL PARQUE.—Conciertos por bandas m ili
tares.—Fuegos artificiales.—Entrada, una peseta.

PLAZA DE TOROS.-Gran corrida de novillos.—Se lidia
rán seis toros, desecho de tienta y cerrado, con divisa encar
nada, celeste y blanca, de la acreditada ganadería de D. Es
teban Hernández, de Madrid, siendo los espadas Antonio Boto 
(Regaterín) y Manuel Megia (Bienvenida).

La corrida empezará á las cinco.


